
INVESTIGACIONES
SOBRR LA

INFLUENC IA  SOCIAL
DE LA

CONQISTA I DEL SISTEMA COLONIAL DE LOS ESPAÑOLES EN CHILE.

POH

J. Y. LASTAIiRIA.
M E M O R IA

PRESENTADA A LA UNIVERSIDAD DE CHILE EN SC SESION JEN ERAL DEL 

22 DE SETIEMBRE DB 1844, EN CUMPLIMIENTO DF.I, ARTÍCULO 28 

DE LA LEI DE 19 DE NOVIEMBRE DE 1842.

M AST IAGO . 

Im p ren ta  del Miglo
-1814-



INVESTIGACIONES
SOBRE LA

'IJFLU E N C IA  SOCIAL DE I.A COXQISTA I  DEL SISTEMA 
COLONIAL D E LOS ESPAÑOLES

E X  t n i L K .

— —  --

INTRODUCCION.

Gxmii. »r. Pdlrowo rf« lo l  nírd'*¿í/nrl,

s e ñ o r e s :

En esta reunión solemne qe la Universidad de 

Chile celebra para dar cuenta por primera vez de 

sus trabajos, ai algo mas qe el simple cumplimien

to de una disposición desús estatutos: importa ella 

también un verdadero omenaje rendido a la patria en 

la conmemoración del gran dia en qe destellaron 

los primeros lampos de nuestra libertad política. 

Destinada la Universidad a promover el cultivo de la 

intelijencia i a dirijir el desarrollo de la civilización, 

no puede concurrir de otro modo mas propio a la 

celebración del aniversario de la República , qe
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presentándola un cuadro de sus tareas i proclaman

do el mérito de ios qe consagran sus esfuerzos a 

tratar las cuestiones de un verdadero Ínteres social 

qe ella a designado Como temas de especulaciones 

científicas.

Yo e tenido la curra de ser designado para llenar 

aora uno de los mas importantes deberes qe la lei 

impone a esta ilustre corporación, tal como el de 

presentar una memoria sobre alguno de los olios 

notables de la istoria de Chile, apoyando los por

menores islóricos en documentos auténticos i de

senvolviendo su Carácter i consecuencias con im

parcialidad i verdad (a). Antes de someter, señores, 

a vuestra consideración una obra qe está mui lejos 

de corresponder a mis deseos i de ser digna de vues

tra aprobación, permitidme insinuaros siqiera los 

principios qe me an guiado al penetrar en el santua

rio de la ciencia de la umanidad.

La istoria es para los pueblos lo qe es para 

el ombre su esperiencia particular: tal como este 

prosigue su carrera de perfección,, apelando siem

pre a sus recuerdos, a las verdades qe le a echo 

concebir su propia sensibilidad, a las observaciones 

qe le sujieren los echos qe le rodean desde su inran

cia, la sociedad debe igualmente en las diversas épo

cas de su Aída, acudir a Ja istoria, en qe se alia

(a Vrt. 28 de la leí Je l'J de nuviembio 1842-
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consignada la esperiencia de todo el jénero uroana, 

a ese gran espejo de los tiempos, para iluminarse en 

sus reflejos. ¡Cual seria la suerte de las naciones si 

se entregaran ciegas en los brazos de la fatalidad, 

sin curarse de preparar el desarrollo de las leyes 

morales qe las encaminan irresisteblemente a su ven

tura! Su existencia carecería entonces de unidad, 

no seria otra cosa qe una sucesión de echos aisla

dos, c u y o s  antecedentes no entrarían a formar la 

conciencia de su verdadera posicion ni valdrían para 

presajíar lo futuro, porqe no se concebiría su enlace 

natural i necesario; su acción en la carrera de per

fección se desarrollaría lenta i penosa, al impulso 

espontáneo de los sucesos, i seria tan varia i capri

chosa como lo son estos; su educación estaría enco

mendada a lia ventura i seria necesariamente contra

dictoria i chocante en sí misma, puesto qe con cada 

jeneracion desaparecerían para siempre la espeyien- 

cia i espíritu délas épocas, las lecciones qe la unía- 

nidad recibe de los echos qe marcan el curso de 

los siglos imprimiéndoles su carácter.

Es cierto qe al comtemplar en el inmenso caosde 

los tiempos un poder superior siempre en acción 

qe lo regulariza todo, una lei orgánica de la umani- 

dad, siempre constante i demasiado poderosa, a la 

cual se sujetan los imperios en su prosperidad, en 

su decadencia i en su ruina; la cual preside a todas 

las sociedades, sometiéndolas a sus irresistibles pre-
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ceptos, apresurando el esterminio de las unas i pro

veyendo a la subsistencia i ventura de las otras; es 

cierto qe al ver una armonía siempre notable i sabia 

en esa confusion anárqica qe produce el choqe i dislo

cación de los elementos del universo moral, el espíritu 

se agobia de admiración i como fatigado abandona 

el análisis, juzgando no solo escusable sino también 

lójicamente necesario creer en la fatalidad, entregar

se a ese poder regulador de la creación, «confiarse 

en el órden majestuoso délos tiempos i adormecerse 

arrullado con la esperanza de qe esa potestad qe a 

sabido pesar i eqilibrar los siglos i los imperios, qea 

contado los dias de la vieja Caldea, del Ejipto, de la 

Fenicia, de Tebas, la de cien puertas, de la eroica 

Sagunto, de la implacable Roma, sabrá también 

coordinar los pocos instantes qe le an sido reserva

dos al ombre i esos efímeros movimientos qe llenan 

su duración» (b). Mas el error en qe se funda este 

raciocinio, al parecer tan lójico, se descubre cuan

do nos elevamos a contemplar la alteza de la umani- 

dad, cuando nos lijamos en esa libertad de acción de 

qe la a dotado su creador. La sucesión de causas i 

efectos morales, qe constituyen el gran código a (je 

el jénero umano está sometido por su propia natura

leza, no es tan estrictamente fatal, qe se opere sin 

participación alguna del ombre; antes bien la acción

(b) Quinet, introducción a la obra do Ilcrdcr titulada— idees sur la 

philosophie de l ’hisloire de l'butnanité.
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de esas causas es enteramente nula si el onibre 

no la promueve con sus actos. Tiene este una par

te tan efectiva en su destino, <¡e ni su ventura ni 

su desgracia, son en la mayor parte de los casos 

otra cosa qe un resultado necesario de sus ope

raciones, es decir, do su libertad. E l ombre pien

sa con independiencia i sus concepciones son siem

pre el oríjen i fundamento de su voluntad, de 

manera qe sus actos espontáneos no acen mas qe 

promover i apresurar el desarrollo de las causas na

turales tje an de producir su felicidad i perfección o 

su completa decadencia. £1 mas sabio i profundo is- 

loriador filósofo del siglo anterior enseña esta ver

dad cuando establece qe tda divinidad no a impuesto al 

ombre otros límites qe los qe dependen del tiempo, 

del lugar i de sus propias facultades. Lejos, dice, de 

aber socorrido jamas por medio de prodijios a los 

qe sufren por sus faltas, ella a dejado siempre de

senvolverse el mal en todas sus consecuencias a fin 

de qe el ombre aprenda a conocerlo.... Tan sen

cilla es esta leí de la naturaleza, como digna del autor 

de las cosas i fecunda en consecuencias para la especie 

umana. Si el ombre debe ser lo qe es i llegar a ser 

aqello qe puede ser, la espontaneidad es inerente a 

su naturaleza, i es necesario qe en el centro de accio

nes libres qe ocupa, no sea turbado en sus obras por 

ningún accidente estraño. Toda la materia inanimada, 

lodos los seres vivientes qe siguen un instinto ciego,
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son oi lo qe eran en los primeros (lias de la creación. 

IXios a establecido al ombre como una divinidad en la 

tierra, puso en él un principio de actividad personal, 

i por efeclo mismo de sus necesidades físicas i mora

les, le imprimió un movimiento qe no debe termi

nar jamas. El ombre no podria vivir ni conservarse 

sino aprendiera a acer uso de su razón; apenas co

menzó a servirse de ella, nacieron de todas parles 

los errores, pero por consecuencia necesaria de sus 

estravios, su razón se ilustró con la experiencia; 

a medida qe conoció mejor sus faltas, puso mas em

peño en correjirse. Mientras mas avanzó en su 

carrera, se desarrolló también su umanidad: i es 

preciso qe la desarrolle todavía, so pena de jemir 

por muchos siglos bajo el peso de sus errores (c).»

Estas observaciones fundadas rigorosamente en 

los echos nos prueban demasiado bien’qe la umani

dad es arto mas noble en su esencia i qe está desti

nada a fines mas grandiosos qe los qe imajinan aqe- 

llos qe la consideran sometida tan estúpidamente 

como la materia a sus leyes.

Pensar (je las sociedades umanas debieran entre

garse pasivas a una leí qe caprichosamente las estin

gue o engrandece, sin qe ellas puedan influir en ma

nera alguna en su bienestar o en su desgracia, están 

absurdo i peligroso como establecer qe el ombre debe

a) llcrder. idees sur la pliilosophic de l'bisioire de Phuraanilé, lib. XV, 

cap. I .*



encomendarse a otro poder qe no sea el qe le a (la

do la naturaleza para labrarse su felicidad, i qe por 

someterse al orden fatal de su destino, debe encade

nar en la inercia sus facultades activas.

La sociedad posee pues esa soberanía de juicio i 

de voluntad qe constituye en el individuo la capacidad 

de obrar su propio bien i engrandecimiento, mien

tras qe no ofenda la justicia. Del mismo modo qeeste. 

ella puede acertar o estraviarse, ora sea apresuran

do el curso de aqellas causas naturales qe andetraer 

por consecuencia necesaria su perfección, ora sea 

violentando a la misma naturaleza i acarreándose 

con sus errores la decadencia o una ruina eterna qe 

no deje mas qe el recuerdo de su nombre i de sus 

vicios.

No puedo negar, con todo, qe la debilidad, la 

ignorancia u otros accidentes qe no son estraños en 

la istoria del mundo i qe son difíciles de e>ilar, 

suden obrar las desgracias de los pueblos, no obs

tante qe estos pusieran de su parte todo su esfuerzo 

en parar el golpe (je los ace sucumbir; pero es

ta misma consideración nos convence precisamen

te de la necesidad premiosa qe la sociedad tiene de 

tomar a su cargo su conservación i desarrollo, va

liéndose no solo de sus propios elementos, sino do 

las lecciones qe la experiencia le subministre, estu

diando a la umanidad en sus virtudes i en sus abe

rraciones i vicios para sacar de su mismo estudio el
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preservativo del nuil o a lo menos Ja manera de 

neutralizar su acción. ¿I a dónde se alia, esa espe- 

riencia de las sociedades, en dónde están consig

nados sus preceptos, sino en la istoria, en ese depósi

to sagrado de los siglos, en ese tabernáculo qe 

encierra todo el esplendor de las civilizaciones qe el 

tiempo a despeñado, toda la sabiduría qe contie

nen las grandes catástrofes del jénero umano!

La istoria es el oráculo de qe Dios se vale para 

revelar su sabiduría ;il mundo, para aconsejara los 

pueblos i enseñarlos a procurarse un porvenir ventu

roso. Si solo la consideráis como un simple testimonio 

délos echos pasados, se comprime el corazon i el 

eveptisismo llega a preocupar la mente, porqe no 

se divisa entónces mas qe un cuadro de miserias i 

desastres: la libertad i la justicia mantienen perpe

tua lucha con el despotismo i la iniqidad i sucum

ben casi siempre a los redoblados golpes de sus adver

sarios; los imperios mas poderosos i florecientes se 

conmueven en sus fundamentos i de un instante a otro 

se ven en el lugar qe ellos ocuparan inmensas ruinas 

qe asombran a lasjeneracioijes, atestiguando la debi

lidad i constante mov ilidad de las obras del om

bre; este vaga por todas partes presidiendo la des

trucción, derramando a torrentes sus lágrimas i su 

sangre; parece qe corre tras un bien desconocido 

qe no puede alcanzar sin devorar las entrañas de 

sus propios ermanos, sin dejar de perecer él mismo
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bajo el acha exterminadora qe ajita sin cesar contra 

lo qe le rodea. Empero, cuan de otra manera se nos 

revela la istoria si la consideramos como ciencia de 

losechos; entonces la íilosofía nos muestra en me

dio de esa serie interminable de vicisitudes, en qe la 

umanidad marcha ollando a la umanidad i despe

ñándose en los abismos qe ella misma zanja con 

sus manos, una sabiduría profunda qe la esperíen- 

cía de los siglos a ilustrado; una sabiduría cuyos 

consejos son infalibles, porqe están apoyados en los 

sacrosantos preceptos de la lei a qe el omnipo

tente ajustó la organización de ese universo moral. 

Los pueblos deben penetrar en ese santuario au

gusto con la antorcha de la filosofía para aprender 

en él la esperiencia qe ha de guiarlos; ¡Uyan ellos i 

los ombres qe dirijen sus destinos de esa confianza 

ciega en el fatalismo, qe los apartaría de la razón, 

anulando en su oríjen las facultades de qe su natu

raleza misma los a dotado para labrarse su dicha!

El jénero umano tiene en su propia esencia la 

capacidad de su perfección, posee los elementos de 

su ventura i no es dado a otro qe a él la facultad de 

dirijirse i de promover su desarrollo, porqe las leyes 

de su organización forman una clave qe él solo pue

de pulsar para acería producir sonidos armoniosos. 

A fin de conocer esas leyes i apreciarlas en sus 

naturales resultados debe abrir el gran libro de su 

vida en el cual están consignadas con caracteres

2
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indelebles: en él verá qe esa constante alternativa 

de bienes i desgracias en qe a trascurrido los siglos 

110 es ni la obra fatal de un poder ciego «jo lo pre

cipita de suceso en suceso, ni la consecuencia inevi

table de 1111 capricho, sino un efecto natural de esas 

leyes, de ese orden de condiciones a qe está sujeto 

en su naturaleza. Verá también qe si en el universo 

físico se desenvuelven espontáneamente las causas 

qele sirven de leyes para producir un resultado ne

cesario, no se opera lo mismo en el universo moral, 

porqe el ombre tiene el poder de provocar el desa

rrollo de sus leyes o de evitarlo por medio de la li

bertad de sus operaciones, según convenga a su feli

cidad. ¡Tal es la suprema sabiduría de la inteligencia 

divinal La umanimidad no es ni a sido lo qe ella podia 

rigorosamente ser, atendidas las circunstancias de 

lugar i tiempo, sino lo qe a debido ser, atendido el 

uso qe an echo de esas circunstancias los ombres qe 

la an dominado i dirijido: ¡ella tiene una parte acti

va en la dirección de sus destinos, porqe si así no 

fuera, su libertad seria una mentira insultante, su 

dignidad desaparecería i en el mundo no podría exis

tir idea de la justicia! (d)

Por esto e dicho, señores, qe la sociedad debe

(ti) Talvez podrá ral ¡tirárseme lie osado, porqe me aparto aqí de la base de 
las brillantes teorías de mas de un jenio de los tiempos modernos, pero 
pido perdón de esto, si es una falta, i suplicóse me permita usar de mi li
bertad de pensar. Yo no creo en el fatalismo istórieo, seguu lo conciben 

algunos sabios.
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acudir a la istoria, a ese precioso depósito de la 

esperiencia, para sacar de ella el preservativo de 

la desgracia i la luz qe debe guiarla en las tinieblas 

de lo futuro. Solo en ella puede conocer las leyes 

inmutables de su felicidad o decadencia, en ella solo 

puede ver los escollos qe tiene qe salvar, las influencias 

del pasado qe pueden detener su progreso, los erro

res qe deben encaminarla a su ruina, i en fin solo en 

ella puede estudiar la marcha qe a seguido i el gra

do iposicion qe ocupa en la escala de las naciones. 

Los ombres públicos, aqellos a qienes a cabido la 

dicha de encargarse de la difícil tarea de dirijir un 

estado, deben por esta razón conocer a fondo la is

toria del pueblo cuya ventura se les encomienda. 

Si la constitución de una sociedad, en sentir del sabio 

Sismondi, propiamente ablando no es otra cosa, qe 

su manera de existir, su vida misma, el conjunto de 

todas sus leyes i de todos sus usos; si tiene por base 

los antecedentes de la sociedad misma, ¿cómo será 

posible conocerla i seguirla en su espíritu sino se 

conoce filosóficamente la istoria del pueblo? Si el 

lejislador debe garantir lo presente para preparar 

lo qe debe ser i promover con prudencia las refor

mas i acelerar el progreso, ¿qién sino la istoria pue

de guiarle en el espinoso curso qea de seguir en tan 

alta empresa? ¿Cómo descubrir sin esta antorcha de 

la divinidad cuales son las consecuencias funestas de 

un antecedente pasado, cuales son las costumbres
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antisociales qe se perpetúan, cuales las inclinaciones, 

los vicios qe se arraigan en el corazon del pueblo i 

qe oponen resistencias insuperables a su perfección?

Creo cordialmente qe si los qe aman a su patria i 

desean de veras su ventura contarán como parte 

esencial de sus conocimientos en las ciencias sociales 

el fdosófico de la istoria, no cometerian jamas aqe- 

llos errores qe detienen la marcha de las sociedades 

i lasacen retroceder muchas veces, porqe o bien son 

la repetición de una causa qe en épocas anteriores 

se a desenvuelto de un modo funesto i lamentable,

o bien son propiamente el eco de preocupaciones qe 

si ubieran sido conocidas en su orijen i naturaleza 

deberian estar ya aniqiladas i tildadas con la in

famia de aqellas qe se consideran como vergonzo

sas a la umanidad. Tengo arraigada en mi corazon 

la esperanza de qe el progreso de la civilización a de 

aproximar un tiempo feliz en qe esos errores degra

dantes no figuren en el catálogo de los actos de ningún 

pueblo culto, i en qe las leyes ayan llegado a tal grado 

de perfección qe castiguen como a verdaderos cri

minales a los ombres de mala fe qe se esfuerzen en 

perpetuarlos. Esta esperanza podrá talvez calificar

se de una verdadera utopia, pero a lo ménos no 

tendrá su fundamento en una de aqellas qimeras enga

ñosas i deslumbrantes qe facinan la mente i la estra- 

vian. ¡Ella es inocente i no tan imposible, como 

parece, en su realización!
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Convencido de estas verdades qe la filosofía a 

elevado a la categoría de dogmas, considero llena de 

sabia previsión i fecunda en felices consecuencias 

esa disposición de los estatutos universitarios qe 

prescribe a esta ilustre corporacion el deber de pre

sentar periódicamente un estudio sobre la istoria 

de nuestra patria. Encargado por primera vez este 

importante trabajo a un ombre como yo, sin duda el 

ménos apropósito para realizarlo de una manera 

onrrosa i satisfactoria, no ofrecerá por cierto ni siqie- 

ra en perspectiva el desarrollo qe a de recibir cuan

do lo ejecuten otros de mis cólegas, mas dignos por 

sus luces i talentos i con mas tiempo libre, qe el 

qe yo cuento, para consagrarse a las espinosas in

vestigaciones istóricas i a las serias lucubraciones 

del fdósofo, qe busca la sabiduría al travez de echos 

remotos e inconexos en la apariencia. No creáis, se

ñores, qe al expresarme de esta manera acudo a los 

lugares oratorios comunes en qe la vanidad se dis

fraza mucha veces con las esterioridades de la mo

destia; no, ¡esta es la espresion verdadera de lo qe 

pasa en mi corazon!

Pero olvidemos la persona del qe tiene el onor 

de dirijiros la palabra en esta ocacion solemne i 

ocupémonos en el asunto de este discurso.

¿Qé es la istoria de nuestra República? qé pro

vecho puede sacarse de su estudio para la dirección de 

los negocios en el estado qe actualmente goza? E
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aqHas cuestiones qe se ofrecen como primordiales 

al fijar la consideración en este asunto de tan vital 

importancia.

La istoria de Chile es todavía la de un pueblo 

nuevo qe apenas cuenta tres siglos de una existencia 

sombría i sin movimiento, es la istoria de una época 

pasada qe puede el filósofo someter sin gran difi

cultad a sus investigaciones, ¡ la de una época nue

va qe tocamos ¡ nos pertenece porqe es la presente. 

El oríjen e infancia de nuestra sociedad no se esca

pan a nuestras miradas, no se an perdido todavía en 

las tinieblas de los tiempos, i para acer su estudio 

no necesitamos de la crítica qe confronta i rectifica a 

fin de separar lo falso délo verdadero, sino déla qe 

califica i ordena echos conocidos. Dos son de consi

guiente los puntos culminantes de nuestra istoria, la 

conqista i la revolución de la independencia: en estos 

dos grandes echos pueden refundirse i formularse todos 

los demas qe an concurrido a consumarlos. La sim

ple narración de los qe forman la istoria del primero 

de estos sucesos, tal como la an espuesto los escri

tores, qe, aciendouna crónica descarnada de ellos, an 

creído escribir la Istoria (le Chile, no presenta Ínte

res verdadero alguno, a no ser el qe inspira un 

pueblo bárbaro luchando por defender su indepen

dencia de la dominación de un estranjero; mas la 

narración de la revolución de la colonia, aunqe echa 

sin unidad i sin discernimiento filosófico, presenta

t
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mayor ínteres, por cuanto en esos echos eroicos; qe 

tanto alagan nuestro amor nacional, divisamos el fun

damento de nuestra libertad política i el oríjen de 

una felicidad, qe se aecho sentir tanto mas, cuan

to qe está fresca la memoria de los padecimientos 

causados por el despotismo de qe nos emancipa

mos: esta es una deducción filosófica qe todos acemos 

instintivamente sin qe el istoriador nos encamine.

Sin embargo, los echos (je consumaron la con

qista, produciendo por resultado inmediato el esta

blecimiento de la dominación española en Chile, 

merecen un estudio serio, por cuanto no son tan 

aislados ni tan independientes de nuestra época, qe 

podamos considerarlos sin influencia alguna en el 

presente estado de la República. Considerados en 

su individualidad, tal como lo an echo los istoriado- 

res qe describen la guerra de la conqista, sin aten

der al enlace necesario qe entre ellos existe, no solo 

parece qe fueran echos de una época i de una je- 

neracion independientes i distintas de las nuestras, 

sino qe también es imposible concebir qe su estudio 

tenga algo de útil i provechoso para la sociedad actual, 

i es sobre todo difícil mirarlos como datos esperi- 

mentales qe envuelvan alguna lección para lo veni

dero. Es pues necesario descubrir las relaciones qe 

ligan tales echos para ver como conspiran lodos ellos 

a la realización de un gran acontecimiento de nues

tra istoria, la conqista i consiguiente establecimiento
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del poder español en Chile. Esta manera de consi

derarlos nos encaminará fácilmente a estudiar ese 

gran acontecimiento, ese suceso culminante en el cual 

se compendian i refunden todos los demas particula

res qe lo produjeron: enlónces podremos conocer 

filosóficamente los caracteres de aqella época i su 

manera de obrar en la sociedad; podremos apreciar 

su influencia en el carácter i preocupaciones de esta, 

i finalmente calcularemos con acierto el poder e in

tensidad de la reacción principiada en 810. Solo así 

puede sernos útil el estudio de la istoria delaconqis- 

ta para mirar en su verdadero aspecto nuestra situa

ción actual i dirijir nuestros negocios públicos de un 

modo favorable al desarrollo de nuestra felicidad \ 
perfección.

Tales son los principios qe me an dirijido en las 

investigaciones qe tengo el onor de presentaros. E 

encaminado todos mis esfuerzos a caracterizar la 

conqista i su inmediato resultado, es decir, el esta

blecimiento del sistema colonial español entre nos

otros, para poder desarrollar sus influencias en esta 

sociedad qe debe su oríjen i su educación a aqel 

gran suceso istórico; pero para esto supongo ya co

nocida i apreciada la istoria descriptiva de los echos 

particulares, cuyo encadenamiento forma el cuadro 

de aqella época, porqe como dice Sismondi, «ántes 

de inqirir si los echos son ventajosos o perjudiciales, 

es preciso comenzar por reconocerlos.»



Confieso, señores, qe yo abría preferido aceros 

la descripción de alguno de aqellos sucesos eroieos o 

episodios brillantes qe nos refiere nuestra istoria, para 

mover vuestros corazones con el entusiasmo de la 

gloria o de la admiración, al ablaros de la cordura de 

Colocolo, de la prudencia i fortaleza de Cáupolican 

de la pericia i denuedo de Lautaro, de la lijereza i 

osadía de Paínenancu; pero ¿qé provecho real abría

mos sacado de estos recuerdos alagúenos? ¿qé utili

dad social reportaríamos de dirijir nuestra atención 

a uno de los miembros separados de un gran cuerpo, 

cuyo análisis debe ser completo? Otro tanto icón 

mas conveniencia, sin duda, podría aber efectuado 

sobre cualqiera délos echos importantes de nuestra 

gloriosa revolución, pero me a arredrado, os lo con

fieso, el temor de no ser fiel i completamente impar

cial en mis investigaciones. Veoqe, viviendo todavía 

los éroes de aqellas acciones brillantes i los testi

gos de sus a/añas, se contestan i contradicen a cada 

paso aun los datos mas sencillos qe nos qedan so

bre los sucesos influyentes en el desenlace de aqella 

epopeya sublime; i no me atrevo a pronunciar un fallo 

qe condene el testimonio de los unos i sanliíiqe el de 

los otros, atizando pasiones qe se alian en sus ülti— 

mos momentos de existencia. Mí crítica en tal caso 

seria, sino ofensiva, a lo ménos, pesada e infructuo

sa, por cuanto no me creo con la verdadera instruc

ción i demas circunstancias de dignidad de qe carece

3

- 17 -
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un joven , para elevarse a la altura qe necesita 

a íin <le juzgar echos qe no a visto i qe f io  a te

nido medios de estudiar filosóficamente. Desarro

llándose todavía nuestra revolución, no estamos en 

el caso de acersu istoria filosófica, sino en el de 

discutir i acumular datos , para trasmitirlos con 

nuestra opinion i con el resultado de nuestros estu

dios críticos a otra jeneracion qe poseerá el verda

dero criterio istórico i la necesaria imparcialidad pa

ra apreciarlos.

Por estas consideraciones me e determinado a 

acer mis investigaciones sobre una época de nues

tra existencia qe no a sido todavía estudiada, sin 

embargo de ofrecer un verdadero Ínteres social 

en sí misma. No os presento, pues, la narración 

de los echos, sino qe me apodero de ellos para tra

zar la istoria de su influencia en la sociedad a qe 

pertenecen, cuidando de ser exacto e imparcial en 

la manera de juzgarlos. Tampoco los encomio ni 

vitupero ciegamente, sino por loqe son en su propio 

carácter i resultados; ni me ciño a descubrir su in

flujo social, sin permitirme espresar mis opiniones, 

porqe no pertenezco a aqellos istoriadores qe se li

mitan a narrar los acontecimientos, considerándolos 

como fatales, i absteniéndose de apreciarlos por (je 

ios creen fuera del alcance de la conciencia umana 

a causa de su misma fatalidad. En esto sigo el modo 

de pensar de un autor moderno, (je ablando de los
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qe escriben la istoria como fatalistas, esclama. «!Lé- 

jos de mi aqel qe qiera materealizarla, «1 qe en las 

acciones buenas o malas no ve mas qe el reflejo de 

tal o cual pasado siglo, i qe demasiado consecuente 

con su sistema envilecedor para la urnanidad, sufoca 

el grito de su conciencia. Es preciso qe la concien

cia se someta a elevados pensamientos morales i li- 

losóíicos; es preciso combatir el fanatismo siempre 

i donde qiera qe se presente, como también la sacri- 

liga impiedad, qe es igualmente un fanatismo; es 

preciso acer la guerra al despotismo, a la iniqidad, a la 

sedición, a la indeferencia por la causa pública!» (e) 

Para realizar mi propósito fijo primero «'1 ca

rácter déla conqista de Chile i su influencia social: en 

seguida estudio el sistema colonial español i lo exa

mino en todos sus aspectos para indicar también su 

influjo en la existencia i en todas las relaciones de 

nuestra sociedad. No vereis, señores, en este mal 

bosqejado cuadro una de aqellas grandes naciones 

qe señalan su carrera en el mundo, dejando tras de 

sí una ráfaga luminosa; una de aqellas naciones qe 

admiran relijiosamenle con un oríjen misterioso, una 

infancia eroica i una virilidad sublime por sus echos; 

sino un pueblo desgraciado, qe aparece desde sus 

primeros momentos uncido al carro de un conqista- 

dor orgulloso. La ignorancia i la esclavitud protejen

(¡e) DuKozoir.
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su existencia durante tres siglos, i se esfuerzan en 

mantenerlo perpetuamente bajo su funesta tutela, 

inspirándole preocupaciones i costumbres antisocia

les qe lo preparan desde su infancia a una eterna 

degradación. La naturaleza empero, qe no puede so

portar por largo tiempo los ultrajes de los ombres, re

cobra al fin su imperio, ace triunfar la dignidad 

envilecida i da principio a una era de gloria i de 

ventura: el pueblo imiillado por la esclavitud i la 

ignorancia vindica sus ollados fueros i se presenla oi 

en carrera para un porvenir brillante. También sue

le acontecer qe un matorral descolorido i débil ocul

ta al boldo tierno qe asoma de las entrañas de la 

tierra, salvándolo con su ramaje de la intemperie i a 

veces impidiendo su desarrollo con su sombra i su 

sabia venenosa; pero al fin el árbol jigante se ro

bustece i se encumbra majestuoso asta ocupar un pun

to inmenso en el espacio, iergue su altanera cúspide 

sobre la selva qe le vio crecer i extiende sus ñudosos 

brazos para protejer los arbolillos qe le circundan/



I.

CARACTER DE LA CONQISTA DE CHILE 

I S I  INFLUENCIA SOCIAL.

■ "iifcj — —---

El descubrimiento i conqista del Nuevo Mundo 

abian robustecido, acia mediados del siglo XYI, de 

tal modo en los españoles la conciencia de su va

lor i de su superioridad sobre los indíjenas, qe su 

orgullo i ambición no reconocían ya límite alguno. 

El prestijio qe les daba su civilización, el poder de sus 

armas siempre victoriosas i el superabundante fruto 

qerecojian aun de sus mas insignificantes esfuerzos, 

afianzaban el señorío qe aqellos conqistadores creían 

abér obtenido de la naturaleza sobre los americanos. 

Sus uestes se desbordaban en los vastos i risueños 

campos del continente de Colon i dominaban a sus in

felices abitantes, proclamando el derecho funesto de 

conqista. Los naturales deslumbrados al especto de 

ese pueblo nuevo qe servia a un monarca omnipo

tente i qe sedecia propagador de la relijion del Dios
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del universo, se sentían desfallecidos i se entregaban 

a poca costa al dominio de tan poderosos señores. 

Estos por su parte los consideraban incapaces de 

llegara ser sociables i de comprenderlos principios 

de la relijion del salvador, i como una especie de 

ombres marcados por la naturaleza con el cello de 

la servidumbre (f); i si alguna vez se levantó en el 

Nuevo Mundo una voz en denfensa del pueblo des

venturado qe con tanta impudencia se ultrajaba, el 

estrépito de las batallas, el brillo de las azañas, las 

ilusiones de la codicia i del poder aogaron los ecos 

de esa voz i robustecieron aqel funesto desprecio, 

aciendo qe el español se considerase como el sobe

rano natural de la América i se gozara en el es

plendor de esta realidad, sin temer obstáculos ni 

contratiempos.

Losconqistadores abian impuesto ya su lei a los 

vastos i poderosos imperios de Méjico i el Perú i 

centenares de pueblos americanos eran víctimas de 

sus depredaciones i de los mentidos derechos (je so

bre ellos se arrogaban, cuando, creyéndose estrechos 

en los límites del mundo qe acababan de sojuz

gar, qisieron extender su j)oder a las tribus remotas 

qe ocupaban los fecundos valles de nuestro Chile. 

Mas desde sus primeras incursiones en este país', 

recibieron un desengaño terrible qe irritó i mortificó

(f] Rohcrtson, istoria de América, lib. 8.°
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su orgullo en alio grado: encontraron aqí ombres de 

bronce, en cuyos pechos rebotaban las balas de 

sus cañones, ¡ los cuales miraban con impávida sere

nidad el (ren militar del pueblo osado qe pretendía 

arrebatarles su libertad; aliaron resistencias qe pu

sieron a raya su conqista i qe demandaban mas va

lor, mas constancia i mas recursos qe los qe abian 

necesitado para acerse dueños de todo el continente 

avasallado. En Chile no existia el indíjena envilecido 

i pusilánime a qien bastaba engañar para vencer, 

mandar para esclavizar, sino un pueblo altanero i 

valiente, qe lejos de correr a ocultarse en los bosqes. 

esperaba a su enemigo en campo abierto, porqe se 

sonrreia con la seguridad de vencerle i de acerle sen

tir todo el peso de su valor.

Esta circunstancia tan notable influyó precisamen

te para diversificar la conqista de Chile de la del resto 

de la América. Los españoles concibieron desde 

luego la necesidad en qe se aliaban de multiplicar 

sus elementos bélicos i de proceder con mas pruden

cia ienerjia qe asta entonces, porqe debían combatir 

con un pueblo v aleroso iostinado, qe contaba nume

rosos tercios i (je acia la guerra con mas orden i • 

disposición qe los bárbaros qe acaban de vencer. 

Desde los primeros encuentros principiaron a irri

tarse sus ánimos i si asta esa época la crueldad con 

qe acostumbraban tratar a los vencidos era efecto 

del desprecio (je los inspiraban, en adelante lo fue



del despecho e indignación qe ocacionaba la resis

tencia. Ese desprecio fue convirtiéndose insensi

blemente en un odio verdadero, el cual subia depunto 

a medida qe el araucano redoblaba su fiereza en 

defensa de su independencia; odio qe mui pronto 

llegó a ser profundo i a dominar en todo las relacio

nes de ambos pueblos contendientes.

La guerra de la conqista, sin dejar de ser desi

gual i sobrado onerosa i desfavorable al pueblo in- 

dijena, demandaba a los conqistadores lales costos i 

tanta contracción, qe absorvió completamente sus 

ciudados i llamó con preferencia su atención. De su 

éxito dependía la existencia de las colonias qe en el 

territorio conqistado se fundaban, porqe los ejérci

tos araucanos, infatigables en su propósito de recha

zar a los españoles, llevaban la desvastacion asta el 

recinto mismo de las poblaciones en qe se alberga

ban las familias de sus enemigos. Valdivia funda su

cesivamente a Santiago, La Serena i Concepción, i 

estas cuidados, informes todavía, se ven amenazadas 

i combatidas, en los primeros dias de su existencia, 

por millares de indíjenas, qe nada respetaban en su 

terrible furia: la primera de ellas salva incendiada i 

demolida en gran parle, a merced de una batalla 

sangrienta qe se da dentro desús mismos muros(g); 

la segunda es destruida asta en sus cimientos, a los

(g) Quiroga, en su compendio istórico.



cinco años de fundada, i Concepción es arrasada dos 

veces, sepultando en sus escombros asta la esperan

za de su restablecimiento. Los españoles abandonan 

entonces la idea de regularizar la administración de 

sus pueblos i se apresuran a fortificarse en el terri

torio qe podian ocupar sus armas: establecen colonias 

militares, plazas de armas i bastiones en todos los 

puntos ventajosos, pero estas prevenciones no acen 

mas qe redoblar el furor de los araucanos, los cuales 

cada momento mas sobervios con sus triunfos, no 

perdonan medio de destrucción i aniqilan el poder 

español en donde qieraqe se les presenta. La guerra 

se encarniza i se ace interminable, sucédense unas a 

otras las batallas i en cada una de ellas se destruye 

de tal manera a la ueste vencida, qe parece termi

nada para siempre la contienda; pero los ejércitos se 

suceden a los ejércitos, la sangre qe se prodiga fe

cunda el valor i multiplica los combatientes; ya no ai 

medio ilícito de ataqe, se fomenta el espionaje, 110 se 

desprecia estratajema por reprobado qe parezca, se 

emplean la astucia i la traición; la lealtad i la jenero- 

sidad uyen de esta lucha sin ejemplo; los prisioneros 

se esclavizan o se inmolan en expiación del crimen 

de sus ermanos, los jenerales mismos se acen morir 

en un patíbulo, en medio de la algazara sarcástica 

de los vencedores!

Cortés aljia consumado en pocos eños la conqista 

de Méjico, Pizarro asesina alevosamente al Inca del

i
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Peni i se ace dueño de sus vastos dominios, sin ver

ter mas sangre qe la de los inocentes vasallos de aqel 

monarca; pero Valdivia es en Chile la victima desven

turada de la rabia de los araucanos, i los conqistado- 

res qe le suceden, apesar de su admirable denuedo 

¡ de sus eroicos esfuerzos, no pueden domar al pue

blo infatigable qe los rechaza i sucumben también 

bajo la maza poderosa del salvaje. Firme la Es

paña en su propósito, reemplaza los guerreros i los 

anima a qe sostengan sin recompensa i sin esperan

zas siqiera una guerra prolongada, la mas cruel i 

obstinada de qe pueden presentar ejemplo los anales 

del mundo. Mas la desbaslacion los fatiga, la resis

tencia los exaspera i al fin consienten en reconocer 

la superioridad de los araucanos sobre los demas 

pueblos de la América, prefieren establecerse en la 

porcion de terreno qe aqellos les dejan libre i se de

dican alaconsolidacion de sus colonias, pero sin arri

mar las armas, porqe necesitan estar combatiendo 

i siempre dispuestos a defenderla posesion de este 

pais, qe les cuesta mas sangre i mas dinero qe el 

resto desús conqistas en el Nuevo Mundo, (h)

Acia el año de 1622 propone Felipe III la paz en 

una carta dirijida al congreso de los nobles de Arau- 

co. Esta era la primera vez qe el orgulloso monarca 

del mas extenso i potente imperio de la tierra, se umi-

(h) Molina, istoria de Chile.



- 27 -

Haba asta dirijirse personalmente a un pueblo de la 

desventurada América, reconociendo esplícitamente 

su soberanía e independencia e invitándolo a celebrar 

un tratado, en qe se sellara para siempre la amistad de 

los dos estados i se pusiera término a una guerra 

desoladora, cuyo estrépito asombraba a la Europa 

entera. 1 no era esta una inconsecuencia en el sistema 

de conquista adoptado por la España, sino un recó- 

necimiento solemne del esteril resultado de su empe

ño i un omenaje debido a la nación qe abia tenido la 

superioridad de mantener su independencia, defen

diéndola en batallas ordenadas i rechazando con 

lealtad i valor al conquistador, tal como lo ace un 

pueblo organizado qe sabe apreciar su dignidad. El 

rei católico qeria la paz, proponiendo qe el Biobio 

sirviera de barrera al uno i al otro estado, de modo 

qe a ninguno le fuese lícito traspasarlo con ejército: 

qe ambos se entregaran recíprocamente los deser

tores i qe los misioneros españoles tuvieran la liber

tad de predicar el evanjelio a los infieles. Pero la 

paz no se realizó, sin embargo de aber sido propues

ta sobre tan moderadas condiciones i de aber sido 

aceptada por los araucanos, porqe muchos de los 

jefes del ejército conquistador tenian todavía Ínteres 

en la continuación de las ostilidades, i abrigando la 

esperanza de medrar, se aprovecharon para paliar sus 

perniciosos intentos de las dificultades qe presentó 

'la extradición qe el Toqi araucano exijia, como con-
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dicion previa, de varias de sus mujeres qe se abian 

refujiado en la colonia española, (i) La guerra se 

encendió nuevamente con redoblado furor i continuó 

con los mismos desastres i depredaciones qe asta en

tonces.

Alas este accidente no alteró en nada la necesidad 

qe la España tenia de procurarse un avenimiento para 

conservar sus posesiones. El cansancio i aun los te

mores empezaban a reemplazar el denuedo tenaz 

desplegado en los primeros años de la conqista, i 

los colonos deseaban la paz porqe no podian sopor

tar la inseguridad i la perpetua alarma en qe vivían 

a causa de las oslilidades. Emprendiéronse nuevas 

negociaciones, con mejor éxito, i despues de algunos 

contratiempos, se ajustó en HUI un pacto de amis

tad, qe llenábalas aspiraciones i el cual fue celebra

do con solemnidades qe testimoniaban el regocijo 

causado por un acontecimiento de tan señalada im_ 

portancia.

Empero los araucanos no desmayaron jamas de 

su furor, sino por momentos; la guerra interrumpía 

siempre las treguas qe los españoles obtenían de tan 

tenaces enemigos, i la colonia no se libertaba sino 

por intervalos mas o ménos prolongados de los de

sastres i de la destrucción. Los tratados de paz qese 

ajustaban, no sin gran dilijencia de parle de los co-

(i) Molina, istoria d« Chile.
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lonos, eran solo verdaderas suspensiones de armas, 

(je ostensiblemente no tenían otro objeto qe el de 

recobrarse ambos belijerantes de sus pérdidas, para 

volver a atacarse con redoblado encono. De esta ma

nera la guerra era perpetua i siempre demasiado cos

tosa, por cuanto no se respetaba principio alguno ni 

se adoptaban medios qe templaran sus rigores. La 

España mantenía un ejercito avanzado a la frontera 

i aprovechaba las oportunidades de atacar, i los arau

canos permanecían sobre las armas i practicaban 

frecuentes incursiones al pais de las colonias, arra

sándolo sin piedad i cometiendo todo jénero de de

predaciones. Los esfuerzos qe alguna vez se ¡cíe— 

ron para regularizar la guerra fueron vanos, i antes 

bien continuaron en progreso la traición i el van

dalaje i subió de grado el odio de ámbas naciones.

Por este lijero bosqejo en qe e tratado de caracte

rizar la conquista vereis, señores, qe las colonias es

pañolasen (lliile se establecieron i se desarrollaron 

en medio de la alarma i de los contratiempos qe 

ocasionaba una guerra tan obstinada, cruel i dili- 

cultosa. La guerra meció la cuna de las primeras 

jeneraciones de nuestra sociedad i protejió su preca

ria existencia; la guerra fue el único desvelo de este 

pueblo desde sus primeros momentos de vida, o diré 

mejor, fue la espresion única i verdadera de sumo- 

do de ser. El perpetuo peligro de (je se aliaba ame

nazado fue endureciendo paulatjnamente su carác
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ter, aciéndolo triste i sombrío i asta cierto punto 

enervando su natural actividad; porqe teniendo siem

pre al frente un enemigo poderoso, qe acechaba el 

momento oportuno de aniqilarlo, i qe no le dejaba 

seguridad ni qietud para organizarse, solí» cuidó de 

defender su existencia a fuerza de sangre i de con

trastes. A cada paso tenia qe lamentar una desgra

cia o celebrar un triunfo, qe nuevos acontecimientos 

venían a convertir en ilusorio i estéril. Las batallas 

eran el único arbitrio de defensa a qe podía apelar, los 

incendios, la desolación de los campos i ciudades i la 

pérdida de un ejército eran los únicos sucesos qe lo a ji- 

taban i qe venían con frecuencia a patentizarle su des

ventura i a sufocar en su mente toda ilusión risueña, 

toda esperanza de un porvenir mas feliz. Las comodi

dades de la vida doméstica, los beneficios de la indus

tria, los goces de la sociedad le eran desconocidos, o 

por lo menos eran bienes de un orden secundario, en 

cuyaposesion 110 pensaba, porqe no tenia trunqili- 

dad. De modo pues qe este pueblo a qe oí pertenece

mos, ánles deser industrioso fue guerrero i antes de 

saborear placer alguno de los qe constituyen la dicha 

del ombre social, soportó las angustias de una guerra 

eterna i funesta. La ciega sumisión del soldado i la 

dura esclavitud de un umillanle vasallaje, la deses

peración de las derrotas sangrientas i el terror de un 

poder doméstico que sojuzgaba asta las conciencias 

apagaron i casi estingueron en su alma los jérmenes



de todo sentimiento social i de toda aspiración bri

llante: era un pueblo dormido qe solo despertaba 

para batallar, un pueblo qe no estaba organizado 

mas qe para la guerra.

Los españoles se abian visto precisados a sepa

rarse de su sistema, porqe sus fuerzas solas no eran 

suficientes para resistir a la omnipotencia de los arau

canos. Habian comunicado su espíritu militar a sus 

colonias chilenas i contaban en ellas el refuerzo qe 

abian menester para defenderlas.

Amediados del siglo pasado las plazas de armas 

del reino de Chile eran las únicas en toda la Amé

rica del sur qe tenian la ventaja de poder servirse de 

las milicias qe formaban los vecinos de las poblacio

nes i campañas inmediatas, en estado de tomar las 

armas, porqe era crecido el número de estas mili

cias i podian juntarse fácilmente por el buen orden 

de su disciplina, (j) En 1777 se dio a estos cuerpos 

mas perfecta organización i en 1792, sin contar el 

copiosísimo número de milicias urbanas, ascendían 

las provinciales regladas a 15850 plazas en servicio 

espedito. (k) Por estos datos se deja ver qe los con- 

qistadores, abandonando sus recelos, se consagraron 

a establecer en Chile cuerpos de milicias mejor re

glados i disciplinados qe los qe tenian en su propio 

pais. Mas tarde veremos como influye i se desarrolla
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(i) Noticias secretas de América por D . J. Juan i l). A. de l'lloa 
(k) Molina, istoria de Chile, cap. X I. iib. IV.



el espíritu de disciplina militar en los criollos i de qe 

manera a contribuido a lijar asta cierto punto uno de 

sus mas sobresalientes rasgos característicos.
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li.

IDEA DEL SISTEMA COLONIAL ESPAÑOL.

No solamente el carácter de la conqista modificó 

la existencia de esta nación; ai todavía otro elemen

to qe sin duda a ejercido un influjo mas poderoso 

en sujenio e inclinaciones sociales, tal es el sistema 

colonial adoptado por la España.

Sabido es qe los españoles conqistaron la Améri

ca, empapando en sangre su suelo, no para coloni

zarla, sino para apoderarse de los metales preciosos 

qe tan abundantemente producía. Torrentes de aven

tureros se desbordaban sobre el Nuevo Mundo pre

dominados por la esperanzadle reunir injentesriqezas 

a poca costa i dirijian a este solo objeto su actividad, 

sin omitir arbitrio ni violencia alguna qe les fuese 

necesario emplear para obtenerlo. Al fin la realidad 

fue aciendo decaer la ilusión, i convencidos los con- 

qistadores por su propia esperiencia de (je no era
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tan excesiva, como se ponderaba, la fecundidad de 

las minas americanas, fueron abandonando sus 

arrojadas especulaciones i dedicándose paulatinamen

te a las empresas de agricultura i comercio. Pero este 

nuevo jiro de sus aspiraciones no dio de sí cuanto 

podia, atendidas las ventajas qe brinda el suelo 

americano, porqe no tenian gusto ni intelijencia para 

esplotar este nuevo venero de riqeza, i su gobierno, 

por otra parte, con su absurdo sistema industrial, 

estancaba en su oríjen todos los bienes qe podian 

prometerse.

Al establecer la España sus colonias en América, 

trasplantó a ellas todos los vicios de su absurdo siste

ma de gobierno, vicios qe se multiplicaron infinita

mente por causas qe tenian su oríjen en el sistema 

mismo.

Las colonias chilenas fueron divididas en provin

cias, qe, gobernadas por un jefe subalterno, tenian un 

cabildo de rejidores perpetuos i de alcaldes, los cuales 

administraban justicia i eran elejidos por aqellos entre 

la primera nobleza. Estaban estos cuerpos sujetos a 

un presidente, gobernador i capitan jeneral del reino, 

nombrado por la corte de España i dependiente de 

ella, excepto en los casos de guerra, en qe reconocía 

la preeminencia deIYirrei del Perú asta cierto punto. 

Aqel alto funcionario de Chile, como representante de 

su majestad católica, era el supremo administrador de 

las colonias; como capitan jeneral, era el jefe del ejér-
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cito i tenia bajo su potestad a los tres graneles ofi

ciales del reino, qe eran el maestre de campo, el 

sárjenlo mayor i el comisario, i también a los go

bernadores militares de las cuatro plazas marítimas 

de Valparaíso, Valdivia, Chiloé i Juan Fernandez: 

como presidente i gobernador, tenia el poder juris

diccional i presidia a la real audiencia i a los tribuna

les de acienda, de cruzadas, de tierras vacantes i 

comercio, qe eran los encargados de la administra

ción de justicia en los diversos ramos a qe estaban 

destinados. La real audiencia juzgaba en última ins

tancia todas las causas civiles i criminales de alguna 

importancia i se componía de un rejente, un fiscal o 

procurador rejio, un protector de indios i de varios 

oidores, lodos nombrados i pagados con gruesos es

tipendios por el rei. Este tribunal supremo fue 

establecido en 1567 i encargado del mando político 

i militar de las colonias; en 1575 fue suprimido, 

porqe los defectos de su constitución i de su man

dato multiplicaban a cada paso los embarazos en 

la administración; i despues de treinta i cuatro a

ños, en 1609, fue restablecido con solo el encargo 

de administrar justicia en los términos indicados. (1) 

E aqí una idea del poder administrativo de las 

colonias chilenas: todo él estaba reducido a una 

rigorosa unidad, imperaba de un modo absoluto

/
(1) Molina, istoria de Chile.
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i dependía únicamente del reí, qe no solo se conside^ 

raba soberano, sino también dueño de sus vasallos 

americanos i de todas las tierras qe habia conqistado 

en el Nuevo Mundo, i cuyo dominio abia sido santi- 

licado por una bula del papa.

El monarca español gobernaba las Américas por 

medio de un consejo supremo, qe llamaba de Indias, 
donde se consideraba presente su augusta i sacro

santa majestad, i del cual emanaban todas las leyes, 

todos los reglamentos, todas las medidas, ora fuesen 

Jenerales o locales, qe era necesario dictar para re- 

jir unas colonias qe se aliaban a una distancia de 

millares de leguas i cuyo carácter i circunstancias 

110 eran ni siqiera remotamente conocidas. Lo mas 

digno de notarse con relación al gobierno de Amé

rica es qe a cualqiera resolución qe se expidiese por 

el órgano délos ministros de la corona o por el del 

consejo de Indias, con tal qe fuese sobre algún asun

to americano, se daba todo el vigor de una lei verda

dera, aunqe no tuviese los caracteres de tal. El nú

mero de estas resoluciones no tenia término, porqe 

se expedían arbitrariamente i sin concierto, i llegó a 

aumentarse tan prodijiosamente qe ubo tiempo en 

qe la lejislacion positiva colonial formaba 1111 verda

dero laberinto. Era propiamente un acinamiento sin 

plan ni sistema de cédulas, reales órdenes, cartas, 

provisiones, ordenanzas, instrucciones, autos de go

bierno i otra infinidad de despachos incoerentesj
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etereojéneos i absurdos, todos los cuales, por la di

lación i distancia de unas provincias a otras, no a- 

bian llegado siqiera a noticia de los vasallos ameri

canos (m). Diferentes tentativas se icieron para 

recopilar i ordenar todas estas disposiciones durante 

el siglo XVI i también en el XVII, asta qe bajo el 

reinado de Carlos 11, en 1680, se formó la célebre 

Recopilación de Indias, en cuatro gruesos volúme

nes, tomando en cuenta los muchos ensayos i proyec

tos de codificación qeántes se abian formado, sin el 

menor fruto, (n)

Estas leves an sido consideradas por algunos par

tidarios del sistema español como las mas justas, 

propias i adaptables a la prosperidad de las colonias 

americanas, deduciendo de esta peregrina opinion los 

mas fuertes cargos contra la independencia de la 

América, (ñ) Entre nosotros mismos no falta qien 

participe asta cierto punto de esta creencia, i qien 

sostenga la sabiduría de tan monstruosa lejislacion, 

(je j)or desgracia i no sé porqe aberración inesplica-

(m) Leí qe declara la autoridad déla recopilación de Indias.
(n ) Id . id .
(ñ) El o t a c i 'r n r fu p ilp  W M m irr* , en su número de enero de 1820. de- 

cia: «ninguna nación a tratado a los pueblos en sus establecimientos u ltra
marinos con mas umanidad i blandura qe la nación española. I.os escritores 
mas juiciosos lo reconocen i entre ellos el mismo barón de Ilum bo ldt. «w,n 
b tn  ti ti u r n  r/f* !n «  le y r *  p jp n t iu ln * ,  dice Ól, cotiipn i'tw tlaa co n  In á
t i r l  r ó ff t fg o  H f g i 'o  í/í* Ira i n a y o f  o ti'nm  N n r lo u p i^  «*t
<MMPga6l0.»

También abria podida el o h a e r r n t lo r  citar la opinion de Robertson, qe 
alucinado con la apariencia de las leyes de Indias intentó en algunos pasa

jes de su Istoria de América vindicar a los monarcas de España i disculpar 
su despotismo.
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ble se concidera vijenle en una república soberana e 

independiente, qe dejó de necesitar las leves colonia

les desde el momento qe proclamó su independencia. 

Por eso creo, señores, mui propio de este lugar 

acer un examen, aunqe lijero, de los vicios qe elevan 

este código al mas alio grado de imperfección.

Bastaría al efecto echar una ojeada a sus anteceden

tes, a los elementos qe se lomaron para componer 

este verdadero mosaico, de variedad infinita, sin 

ajuste ni armonía en sus proporciones. Casi todas 

esas leyes abian sido expedidas por sujesliones de los 

empleados qe la España mantenía en sus colonias; 

todas eran por lo jeneral referentes a circunstancias 

especiales, í las qe no tenian este carácter, se diri— 

jian a reglamentar la administración independiente

mente de las modificaciones a qe podia dar lugar tanto 

la arbitrariedad de los mandatarios, cuanto las ocu

rrencias varias e imprevistas qe influían en el manejo 

délos negocios. Los males qe nacían de estas causas, 

sin tomar en cuenta lo tiránico i absurdo de tales re

soluciones, no se remediaron, pues, con aber reducido 

a un solo cuerpo sin doctrina ni sistema tantas i tan 

contradictorias disposiciones, sino qe por el contrario 

qedaron subsistentes i se multiplicaron asta lo infinito, 

porqe siempre continuó la práctica de expedir cédulas 

i reales órdenes para cada caso qe se ofrecía, sin to

mar otros antecedentes qe los qe sujerian las pasio

nes mas viles a los qe tenian Ínteres en qe se expi-
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diesen. Mui pronto excedió el número de estas nuevas 

resoluciones a las recopiladas i se aumentaron tam

bién las contradicciones asta el punto de no ser posi

ble distinguir las leyes vijentes de las qe abian sido 

revocadas en todo o en parte. La ciencia de la le- 

jislacion colonial española llegó a ser por este motivo 

una verdadera nigromancia, en cuyos arcanos solo 

estaban iniciados losqe tenian bastante osadia para 

acer imperar su capricho o su Ínteres, invocando en 

su apoyo una lei de indias u otra cédula cualqiera de 

su majestad.

Por esto dice un observador qe « los juicios civi

les i criminales, los asuntos de renta, i los de po

licía sufrían tanta variedad i oposicion de decretos i 

reales órdenes, qe no se aliaba un fundamento en 

qe estribar ningún reclamo, qeja o solicitud. Todo 

nacia, dependía i terminaba en la arbitrariedad de 

los ministros déla corte i de los jefes de América. 

Ellos siempre se daban entre sí la mano i las deter

minaciones eran mutuamente sostenidas, según con

venia a sus ideas de gobernar despóticamente. . . . 

Al mismo tiempo, en cualqiera paso qe se diese en 

el gobierno de América se abia de encontrar siempre 

el obstáculo de alguno de los muchos fueros i pri— 

vilejiosdélas corporaciones i profesiones qe abun

daban en ella.» (o) Todos estos vicios tenian su orí jen

(o1 La Biblioteca American».
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i su mejor apoyo eu las leyes mismas i multiplicaban 

los embarazos qe acian mas oscura i absurda su apli

cación.

Esto en cuanto a la forma de lalejislacion. Su fon

do era.de otro carácter: un solo pensamiento capi

tal dominaba todas las resoluciones de la corle i de 

los mandatarios de las colonias, tal era el de mante

ner siempre a la América en una ciega dependencia 

de la España, para sacar de su posesion todas las 

ventajas posibles, liajo este punto de vista, la me

trópoli tenia un sistema, un espíritu qe daba unidad 

a todas sus resoluciones i qe santificaba todos los ar

bitrios qe se le presentaban por inicuos i repro

bados qe fuesen. El Nuevo Mundo era para ella 

una mina riqísima qe debía esplotar, aprovechán

dose de sus frutos, aun cuando fuera desbastándola i 

sin curarse de acería productiva para lo futuro. A 

este propósito abia sujetado a los indíjenas a la mas 

umillante i grocera servidumbre, declarándolos es

clavos en ciertos casos i disfrazando en otros la es

clavitud con un iinjido i sarcástico respeto a su 

libertad, sin embargo de someterlos a la mita, al re
partimiento i a las demas cargas con qe los oprimía. 

Las leyes sobre impuestos estaban justamente cal

culadas para beneficiar las arcas reales, i sacar de 

las colonias todos los tesoros qe fuese posible, aun 

a costa de los misinos elementos de producción. 

El comercio estaba monopolizado en beneficio de



la misma corte, la industria fabril i la agricul

tura envueltas en mil trabas i gravadas con tantas 

gabelas, qe aparecía palmariamente la intención 

de estancarlas en su jérmen e impedir su desa

rrollo. El sistema financiero de la España abia 

sido trasportado enestalejislaeiona la América, con 

su verdadero carácter esclusivo i sin mas diferencia 

qe la de estar recargado de otros vicios i absurdos 

qe facilitaban a la corte los medios de obstruir i de 

cortar las vias del progreso en las colonias. La co

municación i comercio con las potencias estranjeras 

se vedaban de tal modo qe no solo era un crimen man

tener estas relaciones, sino qe también se apelaba a 

la mentida soberanía de los mares para mandar a 

los gobernadores, como se ordenó por una real cé

dula de 1(»92 «qe tratasen como enemiga toda em

barcación estranjera qe surcase los mares de América 

sin licencia de la corte, aunqe fuera aliada la nación 

a qe correspondía»

Las leAes i resoluciones dictadas para impedir 

el desenvolvimiento intelectual de los americanos 

atestiguan por otra parte la perversa intención de 

mantenerlos en la mas brutal i degradante igno

rancia, para acerles doblar perpetuamente la cer

viz al \ugo óe su soberano natural i de todos los 

mandatarios qe derivaban de él su autoridad. Es

taba con severas penas proibido el vender e im

primir en América libros de ninguna clase, aun

6
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los devocionarios, i para su introducción se reqeria 

una licencia del consejo de Indias o de otra autori

dad igualmente empeñada en no consentir qe pene

trase en el Nuevo Mundo la luz déla inlelijencia. (p) 

Las pocas universidades i colejios qe establecían 

i reglamentaban las leyes estaban perfectamente 

destinadas a separar al ombre de la verdadera ciencia; 

eran, valiéndome de la feliz espresion de un ame

ricano, «un monumento de imbecilidad.» Sujetos en

teramente estos establecimientos a un réjimen mo

nacal, se abandonaba con esqisito cuidado la edu

cación intelectual i moral, se procuraba solo formar 

ministros del culto i cuando mas abogados o médicos, 

pero a todos se les subministraban falsas doctrinas, 

se les acostumbraba a las sutilezas i a las mas estra- 

bagantes teorías i se les acia adoptar por fórmula 

de esta ciencia inútil i de sus errores un estilo gro

sero i altisonante. De este modo conseguía la corte 

por medio de sus leyes i resoluciones eslraviar la 

intelijencia i divertirá los Americanos con unos es

tudios antisociales qe precisamente abian de condu

cirlos al fin deseado de ofuscarles la razón para qe 

no viesen « en el rei de España mas qe a su señor 

absoluto, qe no conocía superior ni freno alguno so

bre la tierra, cuyo poder se derivaba del mismo 

Dios, parala ejecución de sus designios, cuya per-

(p) Leyes del tít. 24, lili. 1. °  de Indias
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sona era sagrada i ante cuya presencia todos debían 
temblar.» (q)

Al acer este rápido exámen de la lejislacion de las 

colonias, con el íin de investigar su influencia social, 

debo dar empero un testimonio de la imparcialidad 

de mi juicio, declarando qe el tedio qe causa esta 

monstruosa recopilación, descansa a veces con la 

lectura de algunas disposiciones qe prueban senti

mientos piadosos en sus autores. Pero nada mas qe 

sentimientos piadosos, porqe en ellas, así como en 

las demas, no se descubre el tino, la previsión qe 

resulta del análisis fdosófico de los echos, cuyas pren

das son los mas sobresalientes caracteres de la sabi

duría de un lejislador. Con efecto, se rejistran varias 

leyes destinadas a regularizar el servicio de los na

turales en las mitas, encomiendas i repartimientos a 

qese les sujetaba, í otras qe tasaban sus tributos de 

manera qe no les fuese sobrado gravosa su exacción. 

Las ai especialmente destinadas a protejer la libertad 

de los indios chilenos i a concederles mas privilejios 

i esenciones qea los de las demas colonias, sin duda 

con el objeto de atraerlos i de corlar la guerra por 

medio de estas medidas suaves i protectoras, (r) E 

aqí las leyes qe sin duda an fascinado la mente de 

los defensores de esta lejislacion, si es qe ablan de

(q) Funes, Ensayo de la istoria civil del Paraguai, Buenos Aires i Tucu- 
man, citado por el Repertorio Americano en este punto.

(r) Víanse las leyes del tít. 10 i algunas del tít. 3.*, lili. 6.» de Indias.
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buena fe, i de las cuales an deducido sus argumentos 

para probar su sabiduría i encomiar la protección 

qe la España dispensaba a sus colonias; pero recor

dando lo qe llevo expuesto sobre el espíritu de este 

código i acerca del sistema de la metrópoli, ¿qé otra 

cosa eran estas leyes sino cuando mas la espresion 

de un buen deseo aislado o talvez un arbitrio con qe 

se qeria disfrazar las intenciones i opiniones qe abri

gaba una corte corrompida i retrógrada sobre los 

degradados abitantes del Nuevo Mundo? Como qiera 

qe se piense, esas leyes protectoras eran una excep

ción muda sin efecto, una letra muerta, desde el 

momento qe su ejecución, su interpretación i asta el 

derecho de modilicarlas estaban en manos de los 

mandatarios de las colonias.

La metrópoli puso siempre el masprolijoempeño en 

nombrar para todos los oficios i empleos de las colo

nias americanas a individuos nacidos en España, 

siendo esta la principal cualidad qe reqeria, aun 

cuando el candidato careciera de las aptitudes i ca

pacidad profesional qe la naturaleza del empleo exi- 

jia; de manera qe no era extraño ver investido de 

la majistratura judicial a qien por sus antecedentes 

faltaban aun los primeros rudimentos de la jurispru

dencia, i frecuentemente condecorados con altos 

puestos militares a los qe jamas abian empuñado una 

espada e ignoraban asta los preliminares de la tácti

ca. Los americanos estaban rigorosamente escluidos1

-  44 -



- 45 -

de todo cargo público, ano serlos consejiles, qepor 

110 tener onores, renta ni atribuciones eran mirados 

por los peninsulares como gravámenes qe solo debían 

soportar los colonos. Tan ciegamente se observaba 

esta práctica insultante qe llegaron a borrárselos es

crúpulos qe la corte podia tener para erijírla en 

principio legal, i se avanzó a discutir en pleno con

sejo de indias, si bien qedó indecisa, la cuestión 

de sí se escluiria de derecho a los americanos de los 

empleos públicos, declarándolos incapaces de de

sempeñar oficios onrrosos en las colonias. La istoria 

prueba ademas con millares de echos qe la España 

fue siSmpre consecuente a este propósito: de ciento 

sesenta virreyes qe ubo en América, solo cuatro se 

numeran qe no fueron españoles, i entre mas de 

seis cientos presidentes i capitanes jenerales, solo 

se contaban catorce en la misma excepción, (s)

La istoria también nos patentiza qe todos los em

pleados qe la España mandaba a la América secon- 

vertian en déspotas verdaderos, qe ejercian la mas 

arbitraría autoridad para procurarse su particular 

beneficio: i este era propiamente un resultado na

tural de la posicion en qe se les colocaba. La pro

longada distancia en qe estaban las colonias de su 

metrópoli i las dificultades con qese acia entonces la 

comunicación de ámbos continentes, les facilitaba

(s) Guzman, istoria de Chile, lee. 69.
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la impunidad de sus crimines; la doctrina qe sancio

naba como justo i lejítimo todo acto de atrocidad 

ejercido sobre los colonos, les servia de suficiente 

escusa; la vaguedad, latitud i complicación de la le- 

jislacion de Indias, les facilitaba una autoridad in

mensa, absoluta, i siempre un apoyo legal, cuando 

les era necesario coonestar un abuso o lejitimar una 

usurpación; la necesidad, en fin, qe la metrópoli te

nia de asentir i deferir en todo a los informes de 

estos mandatarios, era un recurso brillante a qe ape

laban para sancionar con la voluntad de la corona 

cuanto podia convenir a sus miras i a sus intereses. 

Por esto, cada empleado superior era 1111 rei abso

luto i cada uno de los subalternos defendía si no con 

la aprobación, con la tolerancia o el ejemplo de 

aqellos sus arbitrariedades i dilapidaciones. De aqí 

los frecuentes choqes escandalosos entre ellos mis

mos, las venganzas ruidosas i el uso de todos los re

sortes de influjo i de poder a qe se acudia para acer 

triunfar un capricho o dejar sin castigo algún cri

men funesto. De aqí nacia también la insuficiencia 

i nulidad de las leyes mismas: la lei de la América 

colonial era solo la voluntad de sus mandatarios in

mediatos. Si se qiere ver una demostración palmaria 

de este echo incuestionable, véase lo qe D. Jorje 

Juan i I). Antonio de Ulloa esponen en sus Noticias 
secretas a la corte de España, sobre el estado mi

serable i degradante, sobre la corrupción i disloca-
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Cion social espantosa a qe abian llegado las colonias 

por la conducta de sus gobernantes, acia la mitad 

del último siglo. En la relación íiel i circunstancia

da qe acen estos sabios e imparciales observadores 

se patentiza qe todas las medidas benéficas de la 

metrópoli fracasaban en el formidable escollo qe les 

oponia la grosera arbitrariedad e insolente despotis

mo de los gobernantes i empleados coloniales, i esto 

en todos los ramos de la administración.

El servicio de la marina de guerra i mercante en 

los mares de la América meridional no se sujetaba 

a método ni formalidades, sino qc dependía entera

mente del capricho e intereses particulares de los qe 

lo acian, por muchas i buenas qe fuesen las medidas 

qepara su arreglohabia expedido la metrópoli. Las 

plazas de armas se aliaban en un completo abando

no, i sus jefes entregados al lucro qepodia propor

cionarles su posesion. Siendo, como era, absoluta su 

autoridad abusaban en la misma proporcion qe los 

demas funcionarios, utilizándose asta de los situados 

qe recibían para su guarnición i tiranizando por este

i otros medios a los qe tenian la desgracia de vivir 

bajo su dependencia, comoespecialmantelo practi

caban los gobernadores de la plaza de Valdivia, (t)

Eí comercio, a pesar de estar sujeto a un perfec

to monopolio, cuyas restricciones i esclusiones esta-

(t) Noticias secretas cap. VII. tom. 1.®
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ban calculadas para reservarlo esclusivamente a la 

España, i sin embargo de estar gravado con pesados 

impuestos en favor del real erario, era realmente 

un elemento de ganancia para los qe estaban en

cargados de mantener este monopolio i de asegurar 

sus productos a la real acienda, i al mismo tiempo 

un elemento de corrupción para todos lo qese con

sagraban a su ejercicio, porqe se acostumbraban al 

fraude i a los manejos ilícitos, qe los empleados san

cionaban con su ejemplo. Estos patrocinaban el 

contrabando i cifraban en él la principal ventaja de 

su empleo, i si alguna vez apelaban a las leyes para 

impedir un fraude era o porqe así les convenía para 

evitarse un denuncio, o porqe necesitaban vengarse 

de algún enemigo, valiéndose de su misma autori

dad. Esponiendo los autores citados las graves fal

las de este ramo de la administración, dicen qe 

seria mui regular imajinarse qe aqel paraje donde los 

virreyes tenian su asiento, debería estar exento de 

estos dosórdenes, a causa de su inmediata presen

cia, o qe alo ménos fuese menor el fraude en el co

mercio, a vista de tanto tribunal, de tantos ministros, 

de tantos jueces i tan crecido número de guardas 

como abia para impedirlo, pero qe justamente lle

gaba aqí este abuso a su mayor punto. Los efectos 

de contrabando se introducían en la mitad del dia 

sin el menor recelo i custodiados por los mismos 

guardas, asta dejarlos en lugar seguro i libres del pe



-  w  -

ligro qe correrían en poder de sus dueños. Otro 

tanto se acia con los efectos de lícito comercio, para 

libertarlos del pago de derechos qe les correspon

día, i con este objeto se reputaban lejítimos los frau

des mas escandalosos tanto en el comercio terrestre 

como en el marítimo. De esta manera, «ni la con

ciencia, ni el temor, ni el reconocimiento de verse 

estos empleados mantenidos por el soberano con sa

larios mui crecidos les servían de estímulo para 

celar en lo qe era de su obligación.» (u)

I si esto se practicaba por los funcionarios qe se 

aliaban, por la naturaleza de su empleo, bajo una 

inspección mas inmediata de la corte i por consi

guiente mas apremiados a llenar con pureza i exacti

tud sus obligaciones, ¿qé sucedería con los qé ejer

cían una autoridad independiente, con aqellos cuyos 

actos no interesaban a la metrópoli de un modo tan 

directo? No es de mi propósito exponer aqí las ar

bitrariedades espantosas, los abusos sin cuento, los 

absurdos, los crímenes qe ejecutaban i patrocinaban 

a cada paso los gobernadores, los militares, los ma- 

jistrados judiciales i asta los sacerdotes mismos en

cargados de la dirección i cuidado espiritual de los 

pueblos (v); solo debo sujetarme a la istoria para con

siderar en abstracto los echos i deducir de su examen 

como una lójica conclusión qe toda iniqidad dejaba

(a) Aofícías secretas, ca¡>. 9. °  tom . 1. e
(y) Véasela obra citada i no parecerá cxajerado este rasgo.
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de serlo desde el momento qe se practicaba en los 

americanos; qe, considerados estos como esclavos i 

como ombres de una naturaleza i condicion diversas 

déla naturaleza i condicion de los europeos, estaban 

sujetos solamente a las leyes qe el capricho i el Ínteres 

de estos les imponian. La circunstancia de nacer 

americano sellaba la desgracia del colono, cualqiera 

qe fuese el oríjen de su estirpe. Con semejante 

preocupación erijida en dogma, con el poder abso

luto qe ejercían los mandatarios, ¿seria de alguna 

utilidad, producirían efecto alguno saludable esas 

leyes protectoras qe solía dictar la corle como para 

descansar del fiero despotismo qe ejercía sobre los 

americanos?

Con efecto, a pesar de esas leyes, sufrían los in- 

díjenas todo el peso de la preocupación qe los conde

naba i lodo el rigor de los mandatarios, qe, en lugar 

de protejerlos, se creían autorizados para tiranizar

los. «Tal es el asunto qe empezamos a tratar, dicen 

los sabios autores qe e citado, al trazar el cuadro 

del miserable estado en qe se aliaban los naturales, 

cuando v isitaron la América, qe no puede entrar en 

él el discurso sin qedar el ánimo movido a compa

sión, ni es posible detenerse a pensar en él, sin 

dejar de llorar con lástima la miserable, infeliz i 

desventurada suerte de una nación, qe sin otro deli

to qe el de la simplicidad, ni mas motivo qe el de una 

ignorancia natural, a venido a ser esclava i de una es-
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clavif udtan opresiva qe comparadamente pueden lla

marse dichosos aqellos africanos a qienes la fuerza i 

razón de colonias an condenado a la opresion servil; la 

suerte de estoses envidiada con justa razón por aqe

llos qe se llaman libres i qe los reyes an recomen

dado tanto para qe sean mirados como tales, pues es 

mucho peor su estado, sujeción i miserias qe las de 

aqellos.» (x)

Este rasgo expresivo i sincero me aorra la angus

tiosa tarea de describir la espantosa i miserable con

dición a qe se vieron reducidos los indíjenas por sus 

conqistadores i me ofrece un testimonio irrecusable 

en favor de la verdad qe me propuse demostrar.

Resulta de todas estas observaciones una propo- 

sicion notable, tal es la de qe las costumbres de los 

españoles en América neutralizaban de tal modo el 

efecto de las leyes qe se dictaban para su gobierno, 

qe acian enteramente inútiles los beneficios de las 

buenas i mas perniciosa la influencia de las malas. 

Cuando por accidentes qe no son raros en la istoria 

del jénero umano aparece una lei sabia obienechora 

en el código de un pueblo corrompido, el poder de 

las malas costumbres la inutiliza, la corrompe tam

bién o por loménosla reduce a una disposición sin 

vigor, qe si bien se venera, no se cumple, porqe es

tá en oposicion con los intereses inmorales i los vicios

(i) Noticias secretas, cap. 1.® tomo 2 .°



de los qe debieran ejecutarla u obedecerla. Tal a 

sucedido en la América española durante el colonia

je, pero como la corrupción no abia subido al mis

mo grado en todas las colonias, 110 eran iguales en 

todas ellas los desórdenes ni las trasgresiones legales 

en la administración. Es indudable qe la codicia era 

el elemento corruptor qe abia deprabado a los con- 

qistadores asta el punto de acerlos perder todo 

sentimiento de umanidad i derelijion: a los vicios 

qe el at raso de la época les abia inspirado con la 

educación, a las falsas doctrinas i preocupaciones 

antisociales qe una corte estúpida fomentaba en 

ellos como el mejor apoyo de su estabilidad, se 

agregaban pues los deseos inmorales, los intereses 

criminales i la corrupción qe en sus corazones des

pertaba la codicia. De modo qe en donde no tenia 

esta pasión fuertes estímulos, no se multiplicaban los 

desórdenes ni los crímenes, ni el despotismo era tan 

feroz. En Chile, por ejemplo, sin embargo de qe 

todos los españoles tenían las mismas preocupaciones 

i la misma corrupción de costumbres qe los del Perú, 

no eran tan innumerables los abusos i trasgreciones 

de las leyes, ni tan espantosa la tiranía como en este 

país, por razón de no existir en nuestro suelo los ali

cientes qe despertaban en aqel mas vivamente la co

dicia. Las producciones agrícolas i los metales pre

ciosos no seesplotaban aqí con la facilidad i exube

rancia qe en el pais de los Incas i por eso no presenta
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nuestra istoria los grandes crímenes qe la tiranía 

aguijoneada por la sed del oro obraba en los desen

dientes de aqellos monarcas desgraciados: nuestro 

comercio, si así puede llamarse el qe teníamos, no 

ofrecía bastante campo al fraude i al contrabando, 

como en el Perú, porqe no era abundante i rico, 

porqe no abia capitalistas especuladores ni podia 

aberlos por razón del monopolio, i e aqí también el 

motivo porqe no se nota aqella desmoralización 

excesiva qe se advierte en los empleados qe en otras 

colonias estaban precisamente encargados de la 

ejecución de las leyes de acienda. Así sucesivamen

te en lodos los ramos administrativos la corrupción 

110 se ostentaba entre nosotros con la misma defor

midad, sin embargo de qe en la administración de 

nuestra colonia existianlos mismos vicios, las mismas 

preocupaciones i en fin los mismos elementos des

tructores i antisociales qe en el gobierno de las otras.

Esta diferencia empero es mui secundaria i nada 

influye en favor de Chile en la época a qe me refie

ro, porqe es una diferencia qe si bien está en los 

efectos inmediatos, no existe en las causas qe la 

produjeron. Estas, al contrario, obran siempre de 

un mismo modo, influyendo en la sociedad i minán

dola en sus cimientos. Lo veremos.



ni.
CONSIDERACIONES JENERALES SOBRE LA 

INFLUENCIA DEL SISTEMA COLONIAL 

EN CHILE

----— ---

Para acer algunas investigaciones filosóficas acer

ca de la influencia social qe a ejercido en nuestro 

pueblo el sistema qe acabo de diseñar, tenemos qe 

principiar por reconocer un fenómeno istórico pe

culiar de la América, el cual no se descubre tan a 

las claras en los países colonizados por las naciones 

antiguas i modernas, aunqe parezca propio de la 

condicion de todos ellos. La istoria de la lijisla- 

cion universal nos muestra patentemente qelas le

yes adoptadas por las sociedades umanas an sido 

siempre inspiradas por sus respectivas costumbres,

o diré mejor, an sido una espresion, una fórmula 

verdadera de los ábitos i sentimientos de los pue

blos, porqe cuando estos an llegado a punto de 

necesitar reglas formales para su réjimen, ya tenian 

costumbres i prácticas, i no an echo mas qe formu
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larlas, con mas o menos medificaciones, con mas o 

menos acierto, para gobernarse i- reglamentar su 

vida social. Mas no a sucedido de la misma manera 

en la América toda: aqí la lei a precedido a la cos

tumbre: el pueblo no estaba formado aun, i ya exis

tían leyes qe organizaban su administración i defi

nían sus relaciones, no guardando por cierto con

formidad a las circunstancias i accidentes qe abian 

de desarrallarse con él, porqe eran imprevistas, sino 

consultando en todo los intereses, las opiniones, 

las preocupaciones i aun los gustos de los ombres 

encargados de echar los fundamentos de la nueva 

sociedad.

Al raciocinar sobre este punto importante, por 

mas (je desée circunscribirme a nuestra patria, no 

me será posible dejar de referirme a toda la Améri

ca española porqe en la época del coloniaje, cuya 

istoria examino, eramos un mismo pueblo todos los 

americanos, un pueblo omojeneo, qe partia de un 

mismo oríjen i se encaminaba a un mismo fin: la de

nominación de estranjero no era entonces una voz 

de nuestro lenguaje de ermanos. Así me será pues 

permitido sentar como base del razonamiento qe 

tanto en Chile como en las demas colonias ispano- 

americanas no a precedido a la formacion de la so

ciedad la organización de la familia, sino el Ínteres 

délos conqistadores, consultado por leyes circuns

tanciales bajo todas las formas posibles. Bajo el aus
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picio de eslas leves nació la sociedad americana i 

de ellas recibió su fisonomía social i su educa

ción.

Las costumbres de un pueblo son su vida misma, 

su ser intelectual i moral, son sus ábilos, usos, gus

tos e inclinaciones: nacen con el ombre i se desarro

llan espontáneamente con él, pero se modifican al 

mismo tiempo por mil circunstancias estrañas, ni 

mas ni menos qe una planta cuvojérmen prende en 

el ceno de la tierra i se desenvuelve bajo el influjo 

del clima i del cultivo. Una de esas circunstancias es 

la lei, i sin duda es también la qe mas poderosa

mente influye en la dirección de las costumbres de 

un pueblo: su carácter augusto i sacrosanto, la om

nipotencia de la autoridad qe la promulga i su 

estabilidad, aumentan su prestijio, i fortifican su 

influencia en la vida social de tal modo qe a sus dic

tados imperiosos se amoldan las inclinaciones i loman 

la dirección qe ella les imprime, modificándose a 

veces o bien estinguiéndose del todo cuando ellejis- 

lador las a tildado con el signo de la ignominia. 

¡Tanta es la enerjia con qe las leyes obran sobre la 

moralidad de las sociedades umanas!

Pero si tratamos de investigar el influjo qe en 

nuestra nacionalidad tuvo el sistema colonial, es in

dispensable qe nos fijemos siqiera de paso en un 

antecedente de gran importancia, talles la situación 

política i moral de la España en la época en qeprin-
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cipió la conqista de Chile i por consiguiente la exis

tencia de esta sociedad qe oi vemos adulta.

La Europa acababa de conmoverse en sus cimien

tos i de variar sus faces política i relijiosa, porqe la 

reforma obrada por la revolución alemana de 1517 

se abia encarnado en el corazon de los pueblos i, 

propagándose con la furia de una tempestad, abia 

destruido la omnipotencia temporal de la santa sede 

i amanezaba desqiciar los tronos de Inglaterra, de 

Francia i de España, a cuyo amparo se acojian las 

doctrinas añejas, para empezar la reacción destinada 

a defender el poder absoluto de los reyes.

La España qe asta poco áutes abia sido el asilo, o 

mejor diré, la patria de las instituciones liberales, fue 

en aqel tiempo el escollo formidable en qe fracasaron 

los esfuerzos de la reforma relijiosa. Me abstengo de 

apreciar las ventajas espirituales qe este accidente is- 

tórico produjo para la Península, porqe no es de mi 

propósito ablar sobre la relijion, sino solamente de 

la influencia política qe pudo aber ejercido en la 

sociedad aqel movimiento de irritación i de con

flagración jeneral. No penetraron pues en la patria 

de nuestros padres los beneficios de la revolución, 

sino qe por el contrario los rechazó con enerjía, de

fendiendo la integridad de la monstruosa dictadura 

del trono i de la iglesia, qe desde entóneos principió a 

preparar la ruina en qe aqella nación desgraciada se 

a visto sumida posteriormente. Su rei entonces era

8
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el poderoso Carlos Y, emperador de Alemania, gue

rrero infatigable, monarca ambicioso i sin duda el 

mas ábil político de su tiempo. Este príncipe, qe se 

sobreponía al papa al mismo tiempo qe combatía la 

reforma, abia destruido en España las libertades i 

fueros de los pueblos, centralizando en sus manos 

todos los poderes: por una parte deslumbraba a sus 

súbditos con el brillo de sus triunfos militares i por 

otra se aprovechaba de su ardiente celo relijioso pa

ra convertirlo en una ciega i estúpida intolerancia. 

Bajo su amparo se abia extendido asta no tener lími

tes el poder déla inqisicion, porqe así le convenía 

para alejar de sus dominios toda doctrina, todo senti

miento qe opusiese resistencia a su plan ambicioso 

de dominarlo todo. Este tribunal monstruoso qe a 

nadie respondía de sus operaciones, qe todo lo so

metía a su juicio, qe protejia con el misterio a los 

acusadores, qe atormentaba a sus víctimas i al fin 

las consumía en unaoguera, abia ya principiado en 

esta época su funesta carrera de desbatacion. Persi

guiéndolo todo i ollando con su planta ponzoñosa lo 

qe se oponía a sus dictados, aletargaba las facultades 

activas de la España, apagaba su espíritu i no dejaba 

a sus ijos mas qe la ignorancia i el fanatismo para apo-

J
ar en ellos su trono i el de los reyes, sus favorece- 

ores. «La guerra continua con los moros, dice un 

sesudo escritor refiriéndose a este mismo período de 

la istoria, naturalmente abia preparado a los españo
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les para el mas feroz fanatismo. Las ideas de onor i 

nobleza se abian unido intimamente a las de fe i reli- 

jion. Desdoro e infamia eran inseparables de cualqie- 

ra creencia qe no fuese la de los españoles. Los moros 

por su enemistad nacional, i los jüdios por la envi

dia qe causaban sus riqezas, i el odio qe sus usuras 

producían, eran mirados como enemigos declarados 

del cielo i baldón de la umanidad. Bien pronto se 

valieron los primeros inqisidores de esta ocacion 

para confundir con moros i judíos a todos cuantos se 

atrevían a dudar eualqier punto de sus doctrinas i 

sistemas; i la Erética pravedad, se vió con igual po

der de contaminar la sangre, qe el descender de 

cualqiera de las dos razas malditas. Infeliz, desde 

entonces el español qe qisiere usar de su propia ra

zón: aun mas infeliz el qe se atreviese a manifestar la 

ignorancia i estolidez do los qe tomaban por su cuenta 

el pensar por todos los demas!» (y)

Según esloes fácil concebir qeel español no servia 

entónces mas qe a su monarca i a Dios, ala manera 

qe la inqisicíon los servia: la causa de la civilización 

era para él la causa délos róprobos; su conciencia i 

su corazon estaban educados tan solo para despreciar 

i combatir a los infieles, para perseguir a los erejes, 

qe eran todos aqellos qe proclamaban alguna verdad 

no sancionada por el santo oficio, i para llevar <*1

(y) W hite, Variedades, tom. 1.» núm . 2.»
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estandarte del fanatismo, no la cruz del Redentor, a 

donde su amo le mandaba tremolar sus leones. Arre

batado por su ardiente amor a la relijion no perdona

ba sacrificio por sostenerla i propagarla, pero su 

pasión i el poder del trono conspiraban para aluci

narle i corromper en su corazon la pureza del evan- 

jelio, inspirándole groseras supersticiones i aciendo 

servir su fe al triunfo de la ambición i a la perpetuidad 

del despotismo. Veamos un testimonio de estas preo

cupaciones en Pedro Valdivia, qe al emprender la 

conqista de nuestro suelo, proclamaba a sus soldados 

con toda la efusión de su corazon, en estos términos: 

«introduzcamos la relijion cristiana en tan vasta jen- 

tilidad, dándole a la Divina Majestad todo el paga

nismo de Chile de adoradores; a la santa iglesia 

romana-millones de feligreses; al obispado del Cuzco 

mas términos; a nuestro rei de España mas domi

nios; a la jeografía mas demarcaciones; a nuestras 

armas mas mérito; a nuestra onrra mas azañas; a 

nuestro Ínteres mas conveniencia de tierras de indios, 

i en fin a nuestros timbres los blazones de descu

bridores, primeros conqistadores, pobladores, paci

ficadores i conservadores de estos delitados rei

nos.» (z)

Este era el pensamiento capital, estas las aspi

raciones únicas en qese reconcentraba toda lacivi-

(i) Documento auténtico en los libros del cabildo de Santiago, copiado 
en la  istoria de Chile de Guzman, lee. 90.



lizacion del español del siglo XVI: su rei i su Ínteres, 

Dios i la gloria de las armas.

Esa civilización fue pues el elemento qe constan

temente predominó en todos los acontemientos rea

lizados por aqel pueblo singular: ella fue la causa 

orijinalde sus estravíos i al mismo tiempo determinó 

el rumbo de sus inclinaciones i dió forma a sus cos

tumbres. Por eso creo qe al examinarlas leyes polí

ticas i civiles qe modelaron la existencia de nuestra 

sociedad, debemos considerarlas como un resultado 

lójico de aqella civilización, teniendo siempre pre

sente qe zanjó los cimientos de nuestro edificio social 

la España fanática i conqistadora; qe sirvió de fun

damento al sistema administrativo de nuestra colo

nia la omnipotencia de Carlos V, i qe nuestra relijion 

tuvo por base el terrorismo de la inqisicion.

- 61 -



IV.

INFLUENCIA SOCIAL DEL SISTEMA

POLITICO COLONIAL.

Cualqiera qe sea el oríjen de las instituciones so

ciales de un pueblo, de aqellas instituciones qe de

terminan su modo de ser, su constitución política i 

moral, es indudable qe por su naturaleza tienen su mas 

poderoso fundamento en las costumbres, por manera 

qe si ámbas no concuerdan, la constitución social no 

produce buenos resultados. Puede sentarse como un 

dogma sancionado por la razón i la esperiencia de 

los siglos qe ai tal reciprocidad de influencia entre 

las costumbres de un sociedad i su forma política, qe 

esta no puede existir sino busca en aqellas su centro 

de apoyo, i qe las costumbres a su vez se van amoldan

do a ella insensiblemente. Por esto sucede con fre

cuencia qe las costumbres forman un escollo mas o 

menos formidable, según su moralidad, en el cual 

se estrellan los avances del despotismo, qe consulta
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las miras do un ombre o de una familia poderosa, 

sin precaverse de ofender los intereses nacionales. 

Las leyes qe se forman por el egoísmo de los tira

nos, las qe atacan los privilejios de los pueblos, las 

qe arrebatan al proletario el pande su subsistencia, 

sometiéndole a un trabajo duro i penoso, cuyo prove

cho repórtala nobleza, son leyes qe no triunfan sino a 

duras penas, por grande qe sea su prestijioi temible 

el poder qe las sostiene. Establécese desde luego el 

choqeenlre ellas i las costumbres i al fin se produce 

una crisis terrible, una revolución sangrienta, en qeel 

triunfo no qeda siempre de parte de los pueblos. En 

este caso, del cual nos presenta varios desgra

ciados ejemplos la istoria de la umanidad, imperan 

las leyes contra toda resistencia i conculyen por so

meter a su capricho las costumbres, modificándolas 

i aciéndolas tomar muchas veces un jiro opuesto al qe 

ántes seguían. Tan cierto es esto qe los usurpado

res mismos no lo desconocen, apesar de aliarse arre

batados por su ambición; i cuando tienen bastante 

abilidad para evitarse una competencia, qe puede 

«er bien funesta a sus aspiraciones, acen frecuentes 

sacrificios para alagar a los pueblos, excitando sus 

pasiones, aprobando sus errores i facinándolos con 

el brillo de la gloria, para distraerlos i conseguir el 

fin de sus planes, sin violentar las costumbres.

Empero, el despotismo de los reyes católicos en

contró un campo vírjen al sentar su imperio en Chile;
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no abia aqí resistencias qe vencer, no abia un pueblo 

cuyas costumbres, leyes i relijion fuese necesario res

petar; el chileno indíjena aparecía como un ser imbécil 

i degradado a los ojos de los conqistadores, al cual era 

necesario destruir o esclavizar, i ellos mismos, por 

otra parte, estaban ya educados para el despotismo i 

acostumbrados a soportarlo. De estemodo la monar- 

qia despótica de Carlos Y fue establecida en todo 

su vigoren la colonia chilena, i si bien se erijió un 

cabildo paraqe velase sobrelos intereses locales de 

la primera ciudad qese fundó, no fue esta institución 

otra cosa qe una fórmula vana, una de aqellas farzas 

con qe los tiranos alucinan a los pueblos cuando les 

an usurpado sus derechos.

El poder municipal español abia sufrido el pri

mero los redoblados i sordos ataqes del trono, i 

en la época a qe me refiero abia sido ya despoja

do de su independencia i de sus atribuciones: 110 
existia entonces sino como un simulacro ridículo. 

Antes estaba reconcentrada en él la soberanía na

cional, era el órgano lejítimo de la espresion de 

los intereses sociales de cada comunidad, i al mis

mo tiempo el mejor custodio de estos intereses; 

pero la fusión de las diversas monarqías i señoríos 

en qe estaba dividida la Península í el plan de cen

tralización desarrollado por Fernando el Católico i 

consumado por Carlos Y, completaron al fin la ruina 

de aqel poder precioso, de manera qe al tiempo de la
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conqista de Chile no qedaban siqiera vestijios de él 

en los cabildos qe ántes eran sus depositarios. La le- 

jislacion de indias posteriormente redujo estas corpo

raciones a una completa nulidad e invirtió el úrden 

de sus funciones sometiéndolas del todo al sistema 

absoluto i arbitrario de gobierno adoptado por la 

metrópoli i sus representantes en América. De con

siguiente, los cabildos de las poblaciones chilenas no 

tenian otra esfera de acción qe la jurisdicción come

tida a los alcaldes i los cuidados de policía encomen

dados a los rejidores en los casos marcados por la 

lei o por el capricho del funcionario qe gobernaba 

la colonia, a nombre i por representación del monar

ca. No era por tanto, esta institución en manera al

guna ventajosa al pueblo, ántes bien estaba consa

grada al servicio del trono del cual dependía su 

existencia: era propiamente un instrumento, aunqe 

mui secundario, de la voluntad del rei i de sus inte

reses. Podemos, pues, establecer como fuera ele duda 

qe la monarqía despótica en toda su deformidad i 

con todos sus vicios fue la forma política bajo la 

cual nació i se desarrolló nuestra sociedad, porqe 

esta fue su constitución, su modo de ser, durante 

toda la época del coloniaje.

Esta forma política desenvolvió su influencia co

rruptora en nuestra sociedad con tanta mas enerjía, 

cuanto qe a ella sola estaba reservado crear, inspirar 

i dirijir nuestras costumbres, i cuanto qe se aliaba
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apoyada en el poder relijioso, formando con él una 

funesta confederación, déla cual resultaba el omnipo

tente despotismo teocrático qe lo sojuzgaba todo.

Como primer resultado de este orden de cosas de

bo señalar la carencia absoluta de virtudes sociales, 

porqe entre nosotros no existia entonces vínculo al

guno de aqellos qe constituyen las relaciones del 

ombre con su patria i consiguientemente con sus de

mas coasociados. La unión del ínteres individual con 

la utilidad pública no existía, porqe predominaba en 

lodo el egoísmo, i el ínteres de la comunidad era 

desconocido, violentado i contrariado, cuando se tra

taba del bien de la corona, del de sus empleados o 

del de cualqiera qe tuviese la posibilidad de acer 

triunfar el suyo propio. La noble emulación, el amor 

a la gloria eran sentimientos ajenos del alma del 

chileno, i cuando en fuerza de la naturaleza apare

cían, bajo cualqiera forma, eran sufocados i lo qe 

es mas orrible, condenados como asomos de una 

pasión criminal: los ijos de los ijos debian seguir la 

condicion de sus abuelos, porqe si procuraban distin

guirse, eran tachados de peligrosos, de rebeldes a 

su reí i de perturbadores del orden establecido, a no 

ser qe dirijiesen sus esfuerzos a glorificar a la fa

milia real o a proveer su acienda, depositando en 

ella el fruto de los trabajos de la mitad de la vida, 

a trueqe de un título o de una onrra vanaqe les dis

pensaba el despotismo para crearse mas prosélitos.



Las virtudes en fin no tenian eco ni órgano alguno 

para manifestarse, eran aogadas en su jérmen o, 

cuando mas, dirijidas al fanatismo relijioso, qe cons

tituía la mejor columna del sistema colonial.

Esta perfecta nulidad de todo lo qe ai de grande 

i de noble en el corazon umano dependía esclusiva- 

mente de qe el monarca lo ocupaba todo con su po

der i majestad: dispensador de todos los empleos 

onrras i preminencias; dueño absoluto de la vida i de 

la acienda de sus vasallos; con una voluntad superior 

a la leí misma, porqe siendo esta su echura, cedia 

sin violencia a sus deseos i caprichos; consagrado i 

apoyado por la iglesia i representante de Dios en el 

gobierno de la tierra, era el reí lo mas an gusto i po

deroso en la sociedad i dominaba con un prestijio irre

sistible i fascinador. La primera virtud de los vasallos 

consistía en el sacrificio completo de su ser en onrra 

del soberano, este era la patria i la umanidad, de él 

procedían los onores i las riqezas, la posicion civil i 

cuanto valia el ombre en este mundo: abia pues nece

sidad de amarle, temerle i consagrársele sin escusa. 

Por esto,nada era el colono porsus talentos o virtudes, 

sino por la voluntad de su señor; los empleados públi

cos eran nulos por sí mismos i novaban sino por la 

augusta majestad qe representaban i servían.

Esto esplica sin dificultad el carácter arbitrario i 

despótico qe, como emos notado ántes, formaba la 

base de la autoridad de los mandatarios en América:

- Q7 -
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representantes de un rei absoluto, lo eran también 

a su vez en el ejercicio de sus funciones, aciendo 

preponderar su capricho o su Ínteres sobre los pre

ceptos déla leí: dueños, como aqel, del Nuevo Mun

do i conqístadores i señores de sus pueblos, los do

minaban a su albedrio i tenian en su mano la vida i 

bienestar de los colonos.

Deaqí la ciega umillacion i estúpida servidumbre 

con qe la sociedad toda se sometía a la voluntad 

del sin número de tiranúelos qe la oprimian, invo

cando la representación del monarca. De aqí tam

bién la costumbre perniciosa de esperarlo todo 

solamente del capricho de estos mandatarios i no 

de las determinaciones de la leí, la cual era impotente 

i estaba reducida a una fórmula vana al lado del in

menso poder qe ellos investían.

Con este antecedente se podrá esplicar la conduc

ta siempre observada de apelar primero al empeño 

i no pocas veces al coecho, antes qe al precepto de 

la lei, cuando se imploraba el amparo de los tribu

nales de justicia o se recurría a la autoridad públi

ca, con cualqier motivo qe para ello se tuviera. 

Este era el modo de proceder tolerado i sancionado 

por la costumbre: el influjo qe nace de las relaciones 

de familia o de amistad i de la posesion de injentes 

riqezas era el único gran regulador de la eqidad i de 

la justicia en todos los casos, i a sus dictados im

periosos se sometían no tan solamente las provi
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dencias de la autoridad, sino también asta las leyes 

mismas emanadas del soberano. En esta, así como 

en todas las circunstancias en qe predomina la ar

bitrariedad, no abia otra garantía qe el carácter 

personal de los majistrados, i si pudieran sitarse a 

millares los ejemplos del triunfo de las leyes i de la 

justicia entre nosotros, siendo estos el resultado de 

aqella garantía efímera i precaria, no pueden formar 

un argumento contra la observación qe acabo de acer 

fundado en la esperiencia i en la naturaleza de las 

cosas, acerca de una costumbre, qe vemos todavía 

palpitante, algunas ocaciones. ¿No es verdad qé, si 

en el dia se mira el coecho como un arbitrio qe a 

perdido ya su antiguo prestijio, no solo no se con

sidera del mismo modo el empeño, sino qe por el 

contrario se usa de él como de un medio racional, 

justo, lejítimo i tolerado para alcanzar un triunfo?

La istoria del mundo nos enseña qe cuando la 

falta de respeto por las leyes i la corrupción de los 

mandatarios llegan a este grado, sedesqiciael órden 

social, se rompen los vínculos qe ligan al ombre con 

la autoridad i se produce frecuentemente una de 

aqellas crisis espantosas qe consuman para siempre

o bien la ruina de un pueblo o su rejeneracion com

pleta. Pero la istoria del nuestro nos presenta en 

esto otro fenómeno, qe sí bien a existido en donde 

qiera qe el despotismo aya imperado, nunca se a 

desarrollado con tanta deformidad ni a sido tan dura-
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dero como entre nosotros. Cuando el desprecio por 

las leves está solo de parte del soberano, no produce 

aqellos efectos ni obra como elemento desorgani

zador de la sociedad, porqe siendo su voluntad la 

única lei del estado, no se reputan como inmorales 

sus avances, sino como actos lejítimos i sagrados; 

pero cuando ese desprecio está en todos los majis- 

trados i en todos los ombres qe tienen la conciencia 

de poder eludir la lei i pisotearla con solo acer valer 

su influjo o su autoridad, no puede esplicarse la con

servación del orden social sino por razones mui es

peciales. Esto era lo qe sucedía en Chile, i el prole

tario, el colono sin valimiento sufrían todo el peso 

de tan funesta costumbre, pero en silencio i resigna

dos. El pueblo padecia, no se desorganizaba; ántes 

bien, permanecía sumiso, porqe tenia la convicción 

íntima de qe este era el único orden posible, puesto qe 

era el aprobado i sostenido por la voluntad del mo

narca i la autoridad de la iglesia, qe le aconsejaba 

respetar esa voluntad como la del mismo Dios. Su 

ignorancia era tan profunda,qe no le permitía con

cebir esperanza ni tan siqiera idea de otro sistema 

mas perfecto qe este, bajo el cual abia nacido; el 

cual abia formado sus costumbres, modelado su vi

da social i echado por consiguiente ondas raíces en 

su corazon: La crisis qe emos señalado como conse

cuencia fatal de la carencia de respeto a las leyes, no 

era por supuesto de temer entre nosotros, porqe el
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despotismo teocrático, apoyando su predominio en 

las costumbres i en la adesion del pueblo, tenia bas

tante poder para mantener la ciega sumisión de sus 

vasallos i consiguientemente el orden establecido.

En conclusión, el pueblo de Chile bajo la influen

cia del sistema administrativo colonial, estaba pro

fundamente envilecido, reducido a una completa 

anonadación i sin poseer una sola virtud social, a lo 

menos ostensiblemente, porqe sus instituciones po

líticas estaban calculadas para formar esclavos. La 

obediencia ciega i estúpida se consideraba como la 

la única virtud i como el mérito mas singular qe 

podia recomendar al vasallo; todo bien se acia de

pender del monarca i a la gloria de este debian en

caminarse los esfuerzos de todos: semejante sistema, 

sino fomentaba i premiaba el vicio, condenaba a 

lo ménos i sufocaba en su jérmen las inspiraciones 

del onor i de la patria, de la emulación i de todos los 

sentimientos jenerosos de qe nacen las virtudes cí

vicas. Las costumbres eran simples i modestas, es 

verdad, pero antisociales, basadas sobre errores fu

nestos i sobre todo envilecidas i estúpidas, bajo todos 

aspectos: su sencillez era la de la esclavitud.



y.

INFLUENCIA DEL SISTEMA. COLONIAL Ei\ LA 

CONDICION SOCIAL DE LOS CHILENOS.

- —¡— r  ^  'g 'T M —  -----------------

Si tan funesta i corruptora fue la influencia de las 

instituciones políticas de la España en nuestra so

ciedad, no lo a sido ménos la de las leyes civiles, 

qe guardaban con aqellas la mas precisa i exacta 

correspondencia. Difícil i aun imposible es practi

car en los estrechos límites qe tiene el plan de mi 

discurso un exámen detenido de la lejislacion para 

seguirla en lodos los casos en qe a influido o podido 

influir sobre nuestras costumbres; por eso me con

tentaré contrazar lineamientos jenerales, fijándome 

en los puntos mas culminantes del cuadro de nuestra 

vida social, i dejando los detalles i el análisis minu

cioso para otra ocacion mas oportuna. Continuare 

sin embargo tomando mis observaciones de la isto- 

ia i de los echos qe nos rodean.

Ya e procurado dar una idea del sistema legal es
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pañol en las colonias americanas, describiendo fiel

mente su forma, fijando su espíritu i demostrando, 

aunqe lijeramente, su perniciosa influencia en los 

destinos sociales del Nuevo Mundo. Entonces, como 

aora, no e debido tomar en cuenta para mis investi

gaciones las leyes qe fijan las relaciones privadas del 

ombre en sociedad, sino en cuanto por ellas se mo

dela su vida civil, afectando sus facultades morales i 

físicas, o diré mas claramente, atacando o por lo 

ménos restrinjiendo demasiado sus mas preciosos de

rechos naturales de libertad, igualdad i seguridad. 

En consecuencia, fijándome abstractamente en aqe

lla parte de la lejislacion española qe a influido mas 

en la suerte de nuestro pueblo por atacar sin disfraz 

aqellas sagradas prerrogativas del colono, omitiré 

acer investigaciones sobre el influjo de las leyes qe 

arreglaban las relaciones de familia i las qe nacen 

de los pactos i demas actos lejítimos, las cuales no 

eran mas qe un verdadero trasunto de la lejislacion 

romana. La acción de esta en nuestras costumbres 

a sido sin disputa benéfica, i si a dado oríjen a al

gunos defectos, no son de aqellos qe con el trascurso 

del tiempo echan raices en el corazon de los pue

blos; al contrario, el tiempo mismo los corrije i la 

civilización los estirpa.

¿Empero qé cosa abría capaz de neutralizar siqie- 

ra las funestas consecuencias de las leyes qe la corte 

española dictó sobre los indíjenas americanos? Con-

10
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secuentes tales disposiciones a los principios qe re

glaban el derecho de conquista i a las abominables 

preocupaciones qe tenia la España respecto de los 

americanos, imponían a estos desgraciados ciertos 

deberes qe contrariaban sus costumbres, sus creen

cias i asta sus mas tiernas inclinaciones, i concluían 

por someterlos a trabajos violentos i a la mas umi- 

Uante esclavitud. Cuando la lei callaba, el ínteres de 

los conqistadores dictaba preceptos, i si ella estable

cía privilejios o esenciones, el despotismo de es

tos las atropellaba, sufocando asta los desaogos 

de la piedad. De esta manera los naturales del 

Nuevo Mundo, léjos de abrir sus ojos a la luz del 

evanjelio i de la civilización, léjos de mejorar su es

tado social, soportaban un yugo de bronce qe los 

aniqilaba i los acia retroceder a la barbarie i a la 

miseria mas espantosa: las injentes riqezas i los fru

tos agrícolas qe los españoles adqirian a costa del 

trabajo de estos infelices, jamas llegaban a sus ma

nos ni servían tampoco para prestarles un débil 

consuelo en su desgracia: la relijion misma era in

vocada para privarlos de los bienes escasos qe lo

graban escapar de la rapacidad de sus amos i para 

. inspirarles superaciones groseras qe los alejaban del

verdadero espíritu del cristianismo, (a) Acostumbra

dos los españoles a despreciarlos i aborrecerlos, no 
los consideraban dignos de la umanidad i los Opri

m í Noticias secretas cap. 2.», tom. 2».
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mían en todos sentidos a nombre de la relijion i de 

las leyes.

El influjo consiguiente de esta conducta fue, pues, 

el esterminio de los pueblos americanos. ¿A dónde 

buscaremos oi el vasto imperio de los Incas, con sus 

seis millones de vasallos? ¿Dónde está el numeroso 

pueblo indíjena qe cubria los risueños valles de nues

tro Chile? ¡Preguntadlo a las leyes españolas i a su 

abominable derecho de conqista! (b) Ellas os dirán 

qe lo icieron desaparecer con sus crueldades! Ellas 

os probarán con este ejemplo asta donde llega la 

profunda influencia del despotismo, qe, sin respeto 

a la naturaleza, oprime al ombre, impidiendo sudes- 

arrollo!

A decir verdad, el pueblo orijinario de Chile 

no sufrió con tanta frecuencia las atrocidades de qe 

fueron víctimas los demas americanos, sea porqe 

sus conqistadores, parte consagrados a la guerra 

tenaz qe sostenía el araucano, i parte distraídos o 

amedrentados por sus desastres, no tenian tiempo 

de emplear los brazos de los naturales en arrancar a 

la tierra sus riqezas; o sea porqe estas no eran tan 

exuberantes como lo deseara su codicia, en cuyo 

caso abrian usado de la mita, encomienda i reparti

mientos del modo atroz i brutal qe lo acian los espa

ñoles del Perú. Con todo, sujetos los chilenos en je-

(b) E l censo de 17%, levantado en el Perú dió solamente 608899 indios, 

como r«sto de los 0 millones qe tenia al tiempo de la conqista, según Mr. 
Barr.y
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neral a las mismas leyes i cuando no a las mismas 

preocupaciones, al mismo odio i desprecio qe en 

toda la extensión de la América sufrían los índíjenas, 

fueron sucumbiendo ostensiblemente ál peso de la 

desgracia qe les causaba la pérdida de su indepen

dencia natural i la odiosa esclavitud a qe \ ivian some

tido; i los qe tuvieron la fortuna de sobrevivir, se in

corporaron poco a poco en el pueblo criollo, asta 

qe se confundieron con él enteramente. A principios 

del presente siglo existían aun varias reducciones 

de chilenos naturales qe, sin mesdarse con la pobla

ción española, mantenían como en depósito sagrado 

los recuerdos i parle de las costumbres de sus antece

sores, pero la sociedad actual las a absorvido o por 

lomónos las a modificado sometiéndolas a su movi

miento i arrastrándolas en su marcha, (c) Así an de

saparecido para siempre las numerosas tribus qe A- 

malgro i Valdivia encontraron diseminadas en el vasto 

territorio de Chile, llevando una uda apasible, de 

costumbres sencillas e inocentes. Tres cientos años, 

qe abrían bastado para levantar a este pueblo de su 

ignorancia i darle en el rango del mundo el lugar a 

qe tenia derecho de aspirar, an bastado también para 

esterminarlo i no dejar siqieravestijios de su existen-

fe) En carta del presidente de Chile al r#i, datada en marzo de t739 fe 
dice qe no pasaban de 22(H>0 los indios capaces de tomar armas. Aciendu 
un observador juicioso sus cálculos sobre este dato, ejpone qc no pasaba en 
aqella época la poblacion de naturales de Chile de 123000 almas. Véase «n 
el S e m a n a r io  v r ú t l i lo  </<• M uih- itl. cdiccion de 1789, el informe dado 

a Fernando C.° por D. Joaqin de Yillarreal s«brt reducir a la obediencia a 
los indios chilenos.
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cia, despues de aberlo oprimido i vejado de una ma

nera atroz. Mas no solo tenemos qe lamentar aora 

eseesterminio, sino también sus consecuencias sobre 

esa fracción impertérrita de aqel pueblo, qe conserv a 

su independencia i su barbarie a despecho de los 

esfuerzos de tres jeneraciones, i qe sin duda resistirá 

todavía el bautismo de la civilización, por un tiempo 

indefinido, porqe aqel ejemplo a refinado su suspica

cia i aumentado su osadía. ¡E aqí en compendio los 

efectos de las leyes i de las ideas de los conqistadores 

sobre la raza de los infelices americanos!

De la mistión del pueblo orijinario con el criollo 

español resultó la numerosa raza secundaria llamada 

comunmente de mestizos, o sea de descendientes mis

tos de españoles e indíjenas americanos, la cual se 

abia multiplicado mucho ácialos treinta años (1570) 

despues del descubrimiento de Chile, época en qe 

los araucanos, considerando a estos individuos como 

miembros de su gran familia, confirieron el empleo 

de Toqí, o jeneralísimo de sus ejércitos, al temerario 

i valiente mestizo Painenancu. (d) Esta raza, aumen

tada con las de mulatos i zambos, qe an sido en 

Chile demasiado reducidas en su número, a causa de 

aberse contado siempre mui pocos negros entre 

nuestros abitantes, se multiplicó tan prodijiosamente, 

qea fines del siglo pasado formaba la mayoría déla 

poblacion criolla. Humboldt, distribuyendo por ra-

v (d) Molina, ist. de Chile, cap. 3. °  lib. 4. ® tono, 2 .°
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zas la poblacion de la América española, ace subir 

la de los mestizos en Chile i el Perú a doble núme

ro qe el de la poblacion blanca (e); i no solo es 

probable sino también positivo qe en el dia pertene

ce la inmensa mayoría del pueblo chileno a las jene- 

racionesde aqella estirpe.

Las leyes i las preocupaciones españolas no echa

ron en olvido a estos desendientes del pueblo ori

nar io: descargaron al contrario torpemente sobre 

ellos todo su peso e influyeron de tal modo en sus 

destinos sociales, qe no solamente formáron sus cos

tumbres, sino qe ademas los condenaron a la triste 

condicion qe oi en dia aflije a los cuatro qintos de 

nuestra nación.

Desarrollar esta verdad en todas sus consecuen

cias para conocer acertivamente el oríjen, progreso 

i consistencia de las costumbres qe perpetúan el mi

serable estado de esta gran parte de la poblacion chi

lena, es a mi juicio el objeto de mas importancia 

i el trabajo especulativo mas suceptible de aplica

ciones prácticas para los chilenos; porqe tengo la 

mas poderosa convicción de qe nada o mui poco 

valdrá en Chile el aber proclamado i sancionado las 

garantías individuales, ni el favorecer el desenvolvi

miento de la industria i el cultivo de las ciencias, si 

de preferencia no se estudia la condicion de ese pue

blo desgraciado i miserable, para reformarla i pro-

(f) Relación istóric* etc. tom. X I páj • 162. « ¡ ^
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mover su mejora material i moral, aciéndolo par

tícipe de esas garantías i de los beneficios del mor 

vimiento industrial qe principia a obrarse en nuestra 

sociedad. ¡Su mejoramiento material! e aqí el punto 

qe debe servir de meta a las aspiraciones del le- 

jislador, del gobierno i de todo ombre qe tenga la 

conciencia de serlo. Conozco qe mis fuerzas no son 

bastantes para realizar un trabajo como el qe acabo 

de indicar, i qe aun cuando tuviera la osadía de 

acometerlo, no seria por cierto este discurso el lu

gar mas a propósito. Por esto me contento con 

señalar ese campo vírjen a las investigaciones de 

nuestros ombres de jenio i conocimientos. Permíta

seme con todo avanzar algunas ideas.

Los descubrimientos echos en Africa i América 

durante los siglos XV i XVI por los portugueses i 

españoles, dando lugar a qe se cruzaran las razas 

conqistadoras con las conqistadas, multiplicaron tam

bién las jeneraciones de sanyrc mezclada, las cuales 

fueron a su vez víctimas de las preocupaciones qe 

pesaban sobre los pueblos orijinarios de aqellos con

tinentes. Los españoles no pudieron ménos de ser 

consecuentes a su ignorancia i barbarie respecto de 

los desendientes mistos de los americanos: el odio 

i desprecio qe por estos abrigaba su corazon i la 

costumbre, consagrada por la opinion de aqella épo

ca, de considerar a los indios i negros como razas 

degradadas, qe dejeneraban de la umana, destina
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das al patrimonio de los europeos, porqe eran in

fieles i bárbaros, influyeron sjn disputa en la manera 

de considerar a los mestizos. Aunqe la sangre es

pañola corriera por sus venas, esa sangre estaba mez

clada con otra impura, qe acia a los frutos del amor

o sensualidad de los conqistadores sino en todo se

mejantes al indíjena degradado i despreciable, a lo 

ménos dignos como éste de la esclavitud i de la mi

seria. Así el mas puro afecto del corazon, el amor 

paternal, se aogaba a impulsos de esta preocupación 

monstruosa, contraria al ínteres de la umanidad, al 

espíritu del evanjelio i ala naturaleza misma. ¡Cuan

tas lágrimas i amarguras, cuantos desastres cuesta 

ese error funesto, de qe apenas aora principia a a

vergonzarse el mundo, a los abitantes de las colonias 

europeas en América! ¡qé baldón mayor podia 

manchar al ombre de entónces, qé crimen podia in

famarle mas atrozmente qe la mezcla de sangre! El 

mestizo (f) llevaba en su frente la marca de la de

gradación i de la infamia, su nacimiento le conde

naba a la desgracia de ser el paria de la sociedad. 

Su condicion era mil veces peorqe la del indíjena: 

este comunmente se trataba como a enemigo ven

cido, aqel era despreciado i envilecido, porqe no 

tenia derechos qe reclamar, porqe su sangre no era 

pura como la del indio! Para él estaban destinadas

(f) E tomado i tomaré esta palabra eu su sentido jonéricfj.
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todas las cargas déla sociedad, los trabajos mas pe

sados i degradantes, la pobreza, la esclavitud!

Incrustada, por decirlo así, esta preocupación de

gradante en nuestra sociedad, porqe tenia sus raíces 

en el corazon i en la ignorancia de sus fundadores, 

se comunicó de jeneracion en jeneracion con toda 

su enerjía i fue apoyada por las leyes. Estas con 

su grave autoridad la erijieron en dogma, desprecian

do con la misma ceguedad a los mestizos, escluyén- 

dolos de losoíicios i destinos onrrosos, proibiéndoles 

severamente vivir en comunicación con los indi— 

jenas i aun valerse de ellos i de sus servicios en las 

necesidades de la vida. El sacerdocio mismo, qe el 

salvador ofrece a la virtud i a la capacidad, sin fijar

se en la raza o condicion social, les estaba vedado, 

salvo en casos mui excepcionales. Obsérvese ademas 

qe las leves no solo formaban de los mestizos, mu

latos i zambaigos una clase vil i despreciable. en la 

. sociedad, sujetándola a restricciones onerosas i dife

rencias ridiculas qe atacaban su libertad i su dignidad 

de ombres, qe modelaban sus gustos, su manera de 

vivir i asta sus vestidos i usos mas insignificantes, 

sino qe también, cada vez qe se referían a ella, lo 

acian en términos umillantes i atribuyéndola vicios 

i sentimientos inmorales i denigrativos, (g) Este ab-

(g) Véanse en el código de Indias la« leyes sóbre la materia, disemina
das en los títulos 7.» i 23, lib. 1.°; 8.°, lib. 3 .'; 3.» 6.» i 12, lib. 6.»;5.°, lib. 
7,°; i 62, lib. 9.»

11
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surdo modo de considerar a los mestizos, qe, como 

e dicho ántes, confirmábala preocupación qe contra 

ellos existia, no podía ménos qe envilecerlos i co

locarlos en una posicion, no solo desesperante, sino 

la mas abyecta i abatida a qe las leyes pueden con

denar al ombre; porqe basta tratarle i considerarle 

siempre como un perverso para conseguir qe llegue 

a serlo, aun cuando su jenio i carácter sean natu

ralmente buenos. Semejantes leyes, así como todas 

las qe «son contrarias a los derechos i a las naturales 

inclinaciones del ombre, qe contienen e impiden 

su desarrollo, qe encadenan la libertad, qe atacan 

algunas de sus mas preciosas facultades, qe privan 

a la sociedad de los talentos mas apropósito para 

formar un foco de verdadera civilización i de goces 

puros, qe irritan a los pueblos porqe los degra

dan;» (h) semejantes leyes repito obraron natu

ralmente sobre aqella desgraciada porcion de nuestra 

sociedad, aciéndola perder el sentimiento de su dig

nidad natural i desmoralizándola asta el grado de la 

depravación.

Es fácil concebir qe tales leyes debieron exaltar 

la preocupación de qe ablamos, radicándola i propa

gándola de modo qe no tuviese otraqe pudiera com

parársele en enerjía i consiguientemente en sus 

perniciosos efectos. I a la verdad, qe tan así se a

(h) Matter, influencia (lelas costumbres sobre las leyes i d é la s  leyes 

sobre las costumbres, cap. 6.° part. 3.*

I
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verificado, como podemos observarlo oi mismo, qe 

debe asegurarse qe aqella preocupación, desarrolla

da en todas sus laces, es la qe a sido causa de las 

costumbres e inclinaciones mas viciosas i antisocia

les qe aflijón a nuestro pueblo i qe pesarán sobre 

él, por mucho tiempo mas todavía, como el mas fu

nesto legado de nuestros padres.

Las leyes i la preocupación de los conqistadores 

dieron, pues, oríjen al apego de la parte principal 

de la poblacion de la colonia chilena a las ideas de 

nobleza i al desprecio inicuo por los mestizos i todo 

lo qe les pertenecía, apoyando sólidamente las cos

tumbres nacionales en este punto. Para calcular 

toda la fuerza de estas costumbres i esplicar el res

peto sagrado qe todavía se les profesa por gran 

parte de nuestra poblacion, es necesario qe consi

deremos su fisiolojía moral.

Con mucha exactitud i verdad a observado un es

critor moderno qe ai en nuestra naturaleza una ne

cesidad de emocion i de simpatía qe nada es capaz 

de satisfacer, ni el presente, ni la realidad: el alma 

se encuentra estrecha en sus límites ordinarios i 

desea lanzarse a un campo mas vasto i variado. Este 

excedente de actividad qe el creador no puede aber 

puesto en nosotros sin designio, es el principio de 

la perfectibilidad de nuestro ser: es necesario un 

empleo para esta superabundancia de vida, un ali

mento para esta necesidad de emociones qe nos ají-



- S i 

ta. Esta savia interior se abre paso por mil canales 

diferentes: el espectáculo de la naturaleza, la cu

riosidad instintiva qe nos estimula al desarrollo de 

nuestra intelijencia, alguna pasión enérjica i la es

peranza de alcanzar algún gran fin, qe suelen arras

trar a los pueblos a consumar empresas eroicas, el 

cuadro de lo pasado i en lin la imajinacion, son otros 

tantos campos vastos en qe se desborda esa supera

bundancia de vida i en qe el ombre encuentra un 

mundo ideal, mejor qe el mundo de las realidades, (i) 

Pues bien: un pueblo como el nuestro qe 110 tenia 

movimiento propio qelo precipitase en esa fluctua- 

cion social qe mantiene las facultades del ombre en 

perpetua actividad; un pueblo qe carecía de antece

dentes istóricos qe lo lisonjearan; un pueblo qe vivia 

sometido a un rigoroso despotismo teocrático, til cual 

sufocaba con su planta ponzoñosa toda superioridad 

qe pretendiese desviarse de las estrechas barreras 

con qe aprisionaba la libertad, condenando como 1111 
crimen cualqiera espresion de la intelijencia o del 

corazon qe no anunciase la mas completa abnega

ción individual en pro del monarca i sus secuaces; 

un pueblo de esta condicion, repito, ¿cómo podría 

desarrollarse, qé camino podria elejir para avanzar 

en su perfección social,sin estrellarse al instante en los 

formidables escollos qe le oponían las leyes i el inte-

(i) Artaud.



res délos conqistadores?Por esto el colono qeposeia 

algunas riqezas i el pobre qe vivía de su trabajo no 

encontraban en esta sociedad, muerta para ellos, 

aliciente alguno qe los despertase de su letargo, i no 

poseían absolutamente recursos para salir de la si

tuación qe les abia cabido en suerte ni para mejorar

la, porqe esa superabundancia de vida, qees el jér

men de nuestra perfectibilidad, estaba condenada a 

extinguirse en su misma fuente, a consumirse en 

fuerza de su propia actividad. El rico i el pobre em

pleaban el tiempo qesus tareas les dejaban libre en 

los placeres de familia i sobre lodo en las distraccio

nes ¡placeres qe encontraban en el culto relijioso i 

en la práctica de las supersticiones con qe se a man

chado la pureza del evanjelio, i cuando esos place

res no bastaban para saciar la necesidad natural qe 

el corazon tiene de impresiones nuevas o no tenian 

bastante fuerza para disipar ese tedio o fastidio qe 

qeda en el alma, despues de satisfechas las nece

sidades de la vida, se lanzaban a los vicios mas 

abominables o se dejaban arrebatar por pasiones 

violentas i antisociales. De esta manera el ombre 

colocado entre esa necesidad de emosiones i simpa

tías, cuya fuerza espansiva ajila el alma, i una so

ciedad qe no le presentaba estímulos ni arbitrios pa

ra el desarrollo de sus facultades individuales, ni 

mas medio lejítimo de proporcionarse una posicion 

social lisonjera i provechosa, qe el de la nobleza de

- 8o -
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sangre i los onores qe dispensaba el trono; el ombre 

colocado entre estos estremos, digo, ¿qé otra cosa 

podia acer qe aderirse de todo corazon i con todas 

las fuerzas de su espíritu a esta preocupación qetan 

de veras alagaba su vanidad? La nobleza de sangre 

era, pues, el único recurso qe le restaba para lograr 

en la sociedad un bienestar real i un porvenir ala

gúen o.

Es el corazon umano naturalmente ambicioso del 

respeto i de la adesion de los ombres, porqe ama de

cididamente la gloria o lo qe puede suplir por ella, la 

buena reputación. La Providencia Suprema, siempre 

consecuente a sus altos designios, nos a suministrado 

sabiamente, para satisfacer aqella lei de nuestro ser 

moral, infinitos medios, qe podrían reducirse a una 

sola espresion— la virtud i el talento, en toda la es- 

tension qe puede darse a este lampo de la intelijencia 

divina con qe se adorna el espíritu umano. Empero, 

las leyes i las preocupaciones qisieron sobreponerse 

a los dictados de la naturaleza: las virtudes, los ta

lentos, las riqezas mismas no tenian valor alguno sin 

la nobleza de sangre, durante la época funesta del 

coloniaje, en qe lo llenaba todo un monarca, al cual 

debia sacrificarse toda superioridad natural, a cuya 

gloria debia referirse todo, i sin cuyo beneplácito no 

era dado al ombre aspirar a distinción alguna!

De esta manera la nobleza desangre, qe no argu

ye prenda personal ninguna i qeno puede represen-
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lar jamas el mérito, vino a ser el único término de 

todas las aspiraciones, con la singularidad de santi

ficar todos los medios qe podian ofrecerse para al

canzarlo. Los mest izos mismos, luego qe por cual- 

qier accidente se procuraban algún acomodo en la 

sociedad o qepor el trascurso de la jeneracion logra

ban echar un velo sobre su oríjen i podian igualarse 

en el color a los españoles, (j) eran los primeros en 

aderirse a aqella distinción i en adoptar la costum

bre de odiar, despreciar i oprimir a los indíjenas i a 

los de su linaje. La nobleza de sangre era el supre

mo bien social: los colonos qe la poseían i los qe 

presumían poseerla, alegaban un título incontestable 

al aprecio o por loménosal respeto de todos, porqe 

la calidad de noble daba derechos, daba virtudes i 

traía consigo la facultad de acer el mal sin responsa

bilidad i de entregarse a los vicios sin desonrra.

Al trazar la influencia social de esta preocupación, 

no creo poder acer una exposición mas fiel qe la qe 

acen D. Jorje Juan i D. Antonio de Ulloa, estudian

do las costumbres americanas; a ella sujetaré mis 

conceptos, porqe en todo es aplicable a nuestro pue

blo i a los demas qe sufrieron la dominación espa

ñola.

(j) «De un» i otra casta (mestizos i mulatos) van saliendo con el dis
curso del tiempo, de tal suerte qe llegan a convertirse en blancos totalmen
te, de modo qc en la mezcla de españoles e indios, a la segunda jeneracion, 
ya  no se distinguen de los españoles en el c o lo r , no obstante qe asta 18 
cuarta no ee llaman españoles.» Noticias secretas cap. 8.°, part. 2.*
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Dicen aqellos respetables escritores (k) qe la va

nidad délos criollos i su presunción en punto a cali

dad se encumbraba tanto qe cavilaban continuamente 

en la disposición i orden de susjenealojias, de modo 

qe les parecía no tener nada qe envidiar en nobleza 

i antigüedad a las primeras casas de España; i como 

estaban embelezados de continuo en este punto, 

acian de él el asunto de la primera conversación con 

los forasteros recien llegados; bien entendido qe con 

pocas investigaciones se descubría qe era rara la fa

milia donde faltase la mezcla de sangre. Esta injus

tificable vanidad sucitaba mil qimeras ruidosas i no 

pocas veces era causa de crueles amarguras i aun de 

la desonrra i completa perdición de una familia o de 

un ombre útil a la sociedad. Pero lo peor de los re

sultados es qe apartaba a los criollos de todo traba

jo i de ocuparse en el comercio, único ejercicio qe 

abia en las Indias capaz de mantener los caudales 

sin descaecimiento, induciéndolos por supuesto a los 

vicios qe son connaturales a una vida licenciosa i de 

inacción. Los españoles qe en calidad de tales po

seían la mejor de todas las ejecutorias, esplotaban 

en su beneficio esta preocupación, aciéndose rendir 

todo jénero de omenajes; pero como de este modo 

no qedaba satisfecha su codicia, no se desdeñaban 

de aplicarse al comercio i lograban a poca costa las

¡k) Noticias secretas, cap. G.°, tom. 2.» Véase todo el capítulo.
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ventajas qe los americanos despreciaban por creer

las indignas del lustre de su sangre.

Los europeos qe venian a la América eran por 

lo jeneral de un nacimiento bajo o de linajes poco 

conocidos, sin educación ni otro mérito alguno qe 

los iciera recomendables; pero los criollos no acian 

distinción i los trataban a todos con igual amistad 

i buena correspondencia: bastábale a un ombre ser 

español para tener títulos suficientes a cualqiera 

preminencia, para qe los colonos iciesen de él la 

mayor estimación i le trataran como a persona de 

gran lustre, llegando esto a tanto grado qe aun las 

familias qe mas nobles se creían, admitían en su tra

to íntimo a los españoles de mas baja condicion, 

dando muchas veces la misma consideración a los 

sirvientes qe a los amos.

Este inconsiderado proceder ocacionaba males de 

funesta trascendencia para las colonias americanas: 

el español qe se veia tratado con tan alta distin

ción levantaba sus aspiraciones mas allá de los tér

minos a qe podia llegar por su estado, su educación 

i sus prendas personales; su orgullo subía de punto 

i luego se convertía también en opresor: si profe

saba algún arle mecánico, algún oficio útil, lo aban

donaba al establecerse en América, i por esta causa 

la industria fabril no podia adqirir en nuestros pueblos 

mas perfección ni adelantamiento del qe tuvieron 

en su tiempo primitivo. Los indios i mestizos eran

12



empleados en ella esclusivamente, porqe por su de

gradación estaban condenados a los trabajos vio

lentos. (1)

No poco influía para estola costumbre introduci

da desde el principio de la conqista de gozar fueros 

de nobleza todos los españoles qe venian a establecer

se en América, porqe esta circunstancia no solo 

producía el efecto de colocarlos en la capacidad de 

aspirara todas las dignidades, empleos ¡oficios lucra

tivos i onrosos, sino qe también los acia abando

nar su vida laboriosa i olvidar las arles qe en su 

patria profesaran.

¡Vedaqí, señores, la causa qe a perpetuado asta 

nosotros la costumbre inmoral i perniciosa de des

preciar a todos los qe se consagran a las labores 

de la industria! Jamas ubo mérito alguno para nues

tros padres en las artes ni en el comercio, i si se
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(1) «La csrlusion de los indio», mestizos ¡castas de color de toda ocupa
ro n  algo decente, i el aliarse reducidos al solo ejercicio de ofieiosmecánicos, 
tiene otro oríjen qe ace poco onor al sistema de gobierno practicado por los 
españoles en el Perú. La audiencia' de L im a publicó un bando en 17 de 
ju lio  de 1701), mandando qc n ingún negro, zambo o mulato, ni iudio neto 
pudiesen comerciar, traücar, tener tiendas, ni aun vender jéneros por las 
calles, «en atención aqe dicha jent* tiene poca fe i llaneza en lo qe venden 
i M> »«**• <lt‘C f i é l r r / p I n t l é e n  c o n  loa t ie n e n  í i l o  e je r e lc io , i qo 
*<• ocupe cada cual de ellos en el ejercicio de oficios mecánicos, pues sola
mente son apropósito para estos ministerios. I si alguno se atreviese a 
contravenir aestaórden, qc sea preso i desterrado a Valdivia.» H n r r y .

Copio esta nota, aunqe contiene una disposición de la real audiencia de 
Lima, porqe de los dalos qe e recojido i de los estudios qc c ccho sobre la 
materia, deduzco como corolario qe tanto esta disposición como las obser
vaciones de los señores Juan i Ulloa, qe e estractadocasi testualmente, son 
del todo aplicables a nuestro pueblo, por cuanto influía en el ánimo d» 
nuestros antepasados del mismo modo qe ¿n el de las demás colonias es
pañolas la funesta preocupación de la naibleza de sangre i el desprecio por 

todas las jentes de castas mestizas.
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prestó una débil atención a la agricultura, fue porqe 

en ella se encontraba con mas abundancia la riqeza 

de Chile: silos nobles i los ricos qe pretendían serlo 

ubieran podido tener sus caudales en otros objetos, 

la industria agrícola abria qedado también relegada 

a los esclavos i a los mestizos! ¿Qé eran durante el 

coloniaje los artesanos, los agricultores, los comer

ciantes, los qe profesaban un arte liberal i aun los 

profesores de ciencias i los preceptores de instruc

ción primaria? Nada mas qe omhres envilecidos 

por su ocupacion, indignos de alternar con los qe 

poseían una ejecutoria de nobleza e incapaces por su 

condicion de aspirar a un puesto onroso en la socie

dad! Vigorosa todavía emos alcanzado nosotros,ape- 

sar de nuestros progresos, esta degradante preocupa

ción, esta aberración inicua de nuestra sociedad, i por 

desgracia tenemos qe lamentar oi dia sus funestas 

consecuencias! Tolerable podría ser el atraso en qe 

por su causa se alian varios ramos de nuestra indus

tria nacional, porqe pronto el desarrollo de la civi

lización no dejará siqiera recuerdos de este mal de 

tanto bulto; ¿pero cómo tolerar qe se perpetúen las 

mismas costumbres en daño cierto de nuestro bien? 

¿No es verdad qé todavía abundan ombres qe sin po

seer capacidad personal alguna, se desdeñan de dedi

carse a las artes, porqe se an imajinado qe su sangre 

es pura i su familia noble? Esos brazos son muertos 

para nuestra industria, esos ombres son funestos
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para nuestra sociedad! Es necesario qe caiga sobre 

ellos el anatema de la opinion pública!

Prosegueré mis investigaciones. Creo qe de los 

antecedentes indicados resulta qe nuestra sociedad 

se dividia durante el coloniaje en dos grandes clases: 

en la primera debemos colocar a los colonos qe po

dían ostentar un título o una ejecutoria de nobleza,

i a todos aqellos qe sin ser condecorados apoyaban 

su distinción en la pureza de su sangre, ora fuesen

0 no propietarios, siempre qe por cualqiera circuns

tancia pudieran manifestar qe poseiau aqella calidad. 

A la segunda pertenecían todas las razas de color i 

los mestizos, cualesqiera qe fuesen sus virtudes, sus 

talentos i aun sus caudales, siempre qe por algún ac

cidente estuviese todavía manifiesto el oríjen de su 

estirpe.

La primera de estas clases, fasinada con la pose

sión del mayor de todos los bienes sociales, se creia 

superior a la otra, asta el punto de no reconocerle 

derecho alguno; antes bien se consideraba acreedora 

a sus servicios i en su nobleza contaba un título sufi

ciente para santificar el desprecio qe sentía por ella

1 las vejaciones criminosas qe la prodigaba. Su no

bleza le servia ademas para justificar sus usurpa

ciones, para coonestar sus propios vicios i paliar sus 

nulidades, porqe el colono qe era noble i católico, o 

mejor diré fanático, i profesaba una ciega adesion a 

su monarca, tenia las prendas mas seguras de su
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exaltación social i el título mas incontrovertible a la 

supremacía sobre las castas de color.

Bajo la influencia de tales principios se desarrolló 

la de los mestizos, de manera qe cuando se multi

plicó asta el grado de formar la mayoría de nues

tra poblacion, se alió ocupando el último escalón de 

nuestra sociedad i sometida a la mas umilde i abyec

ta condicion. Los mestizos jeneralmente ablando 

descendían de los españoles o africanos, qe por sus 

antecedentes personales ocupaban la mas baja posi

ción entre los conqistadores i de los indíjenas chi

lenos, qe, sojuzgados i pacificados ya, abian perdido 

sus propiedades i su libertad, i vivían sometidos a 

las encomiendas, repartimientos i demas cargas qe 

las leyes i las costumbres les imponían. Por esta 

razón siguieron naturalmente la condicion de los 

autores de su existencia: eran consiguientemente po

bres i desvalidos de todo recurso, sujetos a la escla

vitud i con mas frecuencia a la servidumbre onerosa 

qe bajo denominaciones ipócritas imponían a aqe- 

Uos las leyes i la codicia de los propietarios; vivían 

sumidos en la mas profunda ignorancia i ni la luz del 

evanjelio les era dado gozar, porqe la educación re- 

lijiosa qe a veces se les subministraba se reducía a 

mostrarles un Dios de venganzas i enseñarles algu

nas prácticas de ruin superticion para aplacarle.

Si persuadidos de la verdad de esta esposicion, 

recordáis, señores, lo qe llevo dicho a cerca de la
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influencia qe la lejislacion española i la preocupa

ción de la nobleza de sangre an tenido en los des

cendientes mistos de indíjenas i europeos, formareis 

una idea aproximativa de la verdadera condicion del 

proletario chileno.

Sus relaciones con el noble i propietario eran 

precisamente las mismas qe existieron en Europa 

durante la edad media entre el señor feudal i sus va- 

sollos. Para lijar mejor nuestras observaciones nos 

referiremos a una época en qe el sistema colonial abia 

desarrollado ya todos sus funestos efectos sobre los 

mestizos.

Amediados del siglo último la poblacion de la colo

nia chilena ascendía en su totalidad a 400000 abitan

tes, de los cuales apénas 50000 gozaban las conve

niencias de la vida civil i cristiana (m). Este número 

no designa el de los propietarios solamente, sino el de 

todos los colonos reducidos a comunidad en los diver

sos pueblos qe asta entónces se abian fundado; el res

to era el de lodos los abitantes naturales i mestizos qe 

vivían esparcidos en los campos sin conexion alguna 

entre sí i sin mas relación social qe la qe tenian 

con sus amos. Deduciendo de los moradores qe go

zaban los beneficios de la vida civil todos aqellos qe

(m) Consta de las cartas i autos del Conde de Superunda, presidente del 
reino de Chile, examinados en el informe incerto en el S e m a n a r io  
H ilo  He TttaHriH, tomo 23, ya citado.

Según las observaciones de D . Cosme Bueno, citado por Robertsoa, «b it 
en Chile el año de 17tii solamente 240000 abitantes.
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por la calidad de su sangre o por otras circunstan

cias estaban precisados a procurarse la subsistencia 

por su trabajo personal, qeda reducido el número 

de los propietarios a úna fracción insignificante. Es

tos eran los qe por su elevada posicion tenian en. 

su poder la suerte social de toda o la principal parte 

de la poblacion.

Es sabido qe la riqeza de nuestro pais estaba en

tonces reconcentrada en la propiedad rural, qe se 

beneficiaba por medio del sistema de encomiendas

i repartimientos, el cual mas tarde vino a refundirse 

en cierto feudo o vasallaje enqe el proletario, con 

la denominación de inqilino, somete enteramente 

sus servicios a la voluntad del amo, sin mas recom

pensa qe la escasa subsistencia qe puede procurarse 

con alguna parte del dominio útil del fundo qe cul

tiva. Con este arbitrio, los pocos propietarios qe 

existían no tenían necesidad de valerse del servicio 

de los proletarios libres, sino en señaladas ocaciones;

i como el número de estos era excesivo, resultaba 

como consecuencia precisa i natural qe aqellos eran 

los qe fijaban el salario de' tales servicios de la ma

nera qemas les interesaba i con absoluta libertad. 

No es por consiguiente exajerado establecer, en vis

ta de tales echos, qe de los cuatro cientos mil abi

tantes de la colonia chilena, por lo ménos trescientos 

noventa mil estaban sujetos a la voluntad del pe^ 

qeño número restante, componiéndose la mayoría
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de infelices mestizos proletarios qe nada eran en la 

sociedad i qe vivían condenados a una perpetua i 

desesperante esclavitud disimulada. Todavía obser

vamos bien de manifiesto el efecto de semejante orden 

de cosas: el proletario, es cierto, goza oi la libertad 

de aprovecharse del mov imiento i desarrollo de la in

dustria para dar mas estimación a sus servicios, pero 

el propietario conserva todavía el abito antiguo de 

oprimirle i de aprovecharse de su trabajo: ya no le 

desprecia por mestizo, sino por miserable, porqe 

le considera depositario de todos los vicios, a causa 

de la abyecta condicion social a qe le redujeron las 

leyes i las preocupaciones del coloniaje. El propie

tario desconoce estos antecedentes, ve solo sus re

sultados i persiste criminalmente en sus costumbres, 

sin advertir qe contribuye por su parte a pepetuar 

una verdadera desgracia de nuestra sociedad.

Ai con todo en este asunto una singularidad qe 

creo debo señalar, valiéndome de las juiciosas ob

servaciones de 1111 ilustre chileno (n). Entre las innu

merables i verdaderas desgracias qe causaba el uso 

de esa absoluta arbitrariedad con qe los propietarios 

fijaban el salario del pobre trabajador, imponiéndo

le la lei de su Ínteres i comprimiéndole por sus pro

pias necesidades, abia un verdadero bien social qe 

a trascendido asta nosotros, tal a sido el qe nace

(n) 1). Manuel Salas, en su representación a lji corle de España en enero
de 17%.
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del desprecio con qe se miró la esclavitud por los 

colonos pudientes,los cuales la consideraban como un 

arbitrio oneroso, qe ningún provecho reportaba. Este 

era un resultado preciso de lo bajo de los jornales, 

porqe siendo mas costoso un esclavo, por su precio i 

los alimentos qe en todo tiempo i edad debian sub

ministrársele, qe el servicio de un proletario qe no 

estaba sujeto a la servidumbre, se decidían fácil

mente por no emplear esclavos propiamente dichos 

en las labores de la industria, i cuando mas los ad- 

qirian como un objeto de lucimiento i ostentación. 

De este modo la esclavitud de la necesidad, sin ser 

menos onerosa, ocupó el lugar de la perpetua, qe 

las leyes i las costumbres reconocían entonces con 

criminal impudencia. Este accidente salvó a Chile, 

bien qe a costa de un verdadero sacrificio qe sub

siste en parte, del verdadero mal social de mas fu

nesta trascendencia qe oi degrada a los pueblos qe 

no an podido aboliría esclavitud apesar de su civi

lización.

Es fácil aora concebir porqe se mira como incul

pable la dureza con qe tratamos al proletario i ese 

egoísmo ciego i grosero con qe nos aprovechamos 

del fruto de su industria apreciándolo jeneralmente 

sin estimar su trabajo i necesidades. Fácil también 

es esplicar porqe yace aun en la miseria, en la 

corrupción i en la ignorancia esa última clase de 

nuestra sociedad, qe demasiado bien a probado qe

13
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sus facultades físicas i morales no son degradadas, 

como lo creyeron los conqistadores, sino tan sucep- 

tibles de mejoramiento i de cultivo como las de los 

pueblos mas sobresalientes en civilización (ñ). Bás

tanos observar como complemento de esta aser

ción esa numerosa clase media, qe naciendo en gran 

parte de aqella, no existía ántes de nuestra revolu

ción i qe prepara un brillante porvenir a nuestra 
patria.

(¡») D 'O i '6 i f ln i /  a observado qe los mestizos de españoles e indíjenas 
chilenos están dolados de una r j r f r r m o  f a c i l i d a d  rf<* í t t f f / í j f u r í o  « 
q e  n a  r e d e n  e n  n a d a  b a j o  n i n g ú n  r e t p e c lo  «  l a  r a e n  b l a n c a  de 
q e  p r o c e d e n .  M S Ito tn ine  a m c i ' i c a i n ,  f i n r l ,  l .* r h . ’2 .e

j»«*lo m e  sostiene qe los mulatos i mestizos no solo son mas fuertemen
te constituidos qelos individuos de las razas de doude traen suoríjen, sino 
qe también poseen las mas felices disposiciones para las ciencias i para las 
artes mecánicas i agradables. Las pruebas qe tenemos en Chile de egta ver
dad me escusan de mas citas: con los mestizos conqistamos nuestra inde
pendencia i con ellos aceinos progresar nuestra industria. E aqí un testi
monio irrefragable de su capacidad!



VI.

INFLUENCIA DEL SISTEMA COLONIAL EN 

LA INDUSTRIA DE CHILE.

-----------------------------------------------

Asta aqí e tratado de investigar la influencia del 

sistema colonial i de sus leyes sobre los indíjenas i 

sobre las dos clases en qe e considerado dividida 

nuestra sociedad durante la dominación de los con- 

qistadores, por lo qe respecta a la condicion social 

de cada una de ellas i a las relaciones qe mediaban 

entre ámbas; réstame, para completar el cuadro 

qe me propuse trazar, acer algunas observaciones 

relativas a otras preocupaciones i a otras leyes no 

ménos funestas qe aqellas. Resaltan desde luego a 

la contemplación, i con un carácter demasiado no

table, las qe mantuvieron aprisionada la industria 

nacional, sujetándola a restricciones qeno solo prue

ban el atrazo en qe a causa de su ignorancia, se 

aliaba la metrópoli, aun para conocer sus mas sen

cillos intereses, sino también la cruel i pérfida in-
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lencion de comprimir lodo desarrollo, lodo movi

miento en la industria americana, para mantener a los 

colonos en perpetua inercia i completa ceguedad 

sobre los elementos de poder qe lanatuleza les brin

daba. A esto estaba reducida toda la sabiduría, toda 

la previsión de la corte.

Hasta unlijero conocimiento déla istoria de Espa

ña para acerse cargo de las causas qe prepararon i 

consumaron el estacionamiento industrial en qe aqe- 

Ila preciosa porcion de la Europa se a visto asta 

nuestros días. Precisamente era a la época de la 

formacion de nuestro pueblo cuando abian tomado 

lodo su vigor en la Península las preocupaciones qe 

condenaban la industria a marchar con las infinitas 

trabas qe le imponían la ignorancia i ciega abaricia 

del trono por una parte i la intolerancia funesta de 

la inqisicion por otra, contra todo progreso cienlííi- 

co u artístico qe no fuese calificado de español i ca

tólico por los teólogos i canonistas. Los únicos em

pleos gloriosos i dignos de los ombres bien nacidos 

i de los qe aspiraban a ennoblecerse estaban en las 

armas, el sacerdocio i asta cierto punto en las con

decoraciones universitarias: pero el comercio, las 

artes i aun la agricultura se relegaban a la última 

clase de la sociedad, sobre la cual se descargaban 

desapiadadamente el orgullo i el Ínteres de la no

bleza.

Las costumbres qe naturalmente debian proceder
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(le tan retrógradas preocupaciones se encarnaron en 

nuestra sociedad produciendo los mismos resultados 

qe en la metrópoli, pero en grado superior, por 

cuanto nuestros ábitos industriales tuvieron su oríjen 

i se desarrollaron bajo la influencia esclusiva de ta

les preocupaciones.

Procediendo las leyes en consonancia con las 

costumbres i encaminándose al fin qela corte se pro

ponía en la organización i mantenimiento de sus 

colonias vinieron luego a sancionar con su augusta 

aprobación tan monstruosas aberraciones. La Espa

ña se reservó el esclusivo monopolio del comercio 

colonial de una manera tan torpe qe no solo proibia 

bajo la pena capital toda comunicación con los es- 

tranjeros, sino qe ademas impedía a sus nacionales 

toda especulación i comunicación con la América, 

mientras no se iciera bajo la inspección de la Casa 
de contratación de las indias i precisamente en las 

dos únicas flotas qe zarpaban anualmente de los 

puertos de la Península. I con el fin de asegurarse 

el espendio de sus producciones imponía severas pe

nas a los colonos qe intentasen fabricar o cultivar 

otros artículos qe los de primera i precisa necesidad 

qe no podía ella suministrarles. Curioso es i aun sor

prendente el observar en el código de Indias las 

multiplicadas resoluciones con qe se reglamentaba 

el comercio colonial, la navegación de los mares 

americanos i la industria de los colonos, en todo
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sentido; pero siendo ajeno de mi propósito qe yo icie- 

ra la exéjesis déla lejislaeion española sobre este 

asunto, solo debo penetraren su espíritu e investi

gar su influjo social, para cuyo fin me basta sentar 

con toda la buena fe de un isloríador qe en el la

berinto de aqellas disposiciones ridiculas, absurdas, 

crueles i esqisitamente ignorantes solo impera i 

resalta el propósito de trasladar a España todas las 

riqezas de la America, manteniendo a los desgra

ciados colonos en una completa ignorancia desús re

cursos, separados de todo movimiento industrial i sin 

mas empleo de sus facultades físicas i morales qe el 

necesario a la consecusion de tan ignominiosos fines. 

Los pechos i gabelas qe con diversas denominacio

nes establecían las leves, eran todos encaminados a
J  *

este propósito, i trababan por consecuencia la indus

tria, de modo qe, por lo jeneral, no podia el ameri

cano prov eer a su propia subsistencia, sino compran

do al rei el fruto de su mismo trabajo por medio de 

los tributos desproporcionados a qe se le sujetaba.

Es incuestionable la funesta influencia qe ejercen 

las leyes coercitivas de este jénero en la sociedad 

qe por desgracia debe soportarlas. «Los intere

ses materiales son el principio i fundamento de todos 

los demas, dice un profundo i sabio escritor, qe ya 

e citado (o); i los ai tan esenciales, tan puros i tan

(o) Matter, De la influencia de las costumbres sobre las leyes etc. part. 
3.*, cap. 6.»
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sagrados, qc violarlos es retener al ombre en un 

estado de violencia, de pobreza, de vergüenza i de 

medianía, qe le degrada, le embrutece i le arranca 

la real diadema con (je el Criador ciñó las sienes del 

señor de la tierra. Tales son las ley<*s qe constitu

yen los privilejios de fortuna, los derechos de 

primojenitura o sea la vinculación de bienes, los 

monopolios de industria o de cultura en tavor de 

determinadas familias ociases de Ja sociedad; tales 

son también las qe gravan con onerosos tributos los 

objetos de primera necesidad para el proletario, ora 

sea sobre el pan (jo come, ora sobre la sal con qe 

sasona sus alimentos, ora sobre las erramientas o 

útiles de qe ace uso para ganar su sustento. Dar 

semejantes leyes es cometer un asesinato moral i 

social, indirecto a la verdad, pero no menos real i 

positivo. Directa o indirecta, voluntaria o involun

taria, una lejislacion de esta clase, bien qe su in

fluencia no sea tan funesta como la qe ejercen las 

leyes inmorales, es lamentable i peligrosa.»

Apliqemos esta teoría a nuestro pueblo i la ve

remos completamente verificada, porqe la esperien- 

cia realiza siempre los pronósticos de la filosofía, 

cuando esta raciosina examinando los echos pasados 

con la luz de la razón. Empero ¿qién mejor puede 

darnos a conocer la influencia de aqellas leyes i 

preocupaciones qe un testigo presencial, un chile

no qe a su veracidad i sabiduría juntaba la cir
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cunstancia inapreciable de conocer bien a fondo el 

estado de nuestra sociedad a lines del siglo pasado, 

época qe e señalado como la mas a propósito para 

mis investigaciones por aliarse en olla desenvueltos 

\a en toda su deformidad los resultados caracterís

ticos del sistema colonial? El testimonio qe invoco, 

en calidad de irrecusable para nosotros, es el del fi

lántropo Salas, qien en una representación a la 

corte de España de 17% describe con vivo colorido 

el miserable estado de nuestra industria i la con

siguiente degradación de nuestro pueblo.

Según él era portentoso qe entre los abitantes de 

los feraces campos de Chile, cuyo moderado trabajo 

alimentaba a otras naciones, ubiese muchos cerca

dos de necesidades, pocos sin ellas i raros en la 

abundancia; i sobre todo qe fuese común ver en los 

mismos lugares qe acababan de producir pingües 

cosechas, extendidos, para pedir de'lirnosna el pan, 

los mismos brazos qe las recojieron. En las plazas, 

calles i caminos públicos se veia ordinariamente a 

los desgraciados proletarios ofrecer sus servicios i 

malbaratarlos en cambio de especies inútiles, porqe 

110 aliaban qien les suministrara trabajo para adqi- 

rir su sustento. La agricultura i las minas no eran 

suficientes para entretener la numerosa clase jorna

lera, pues qe las tierras no se cultivaban sino en 

proporoion de los consumos so pena de locar en la 

decadencia o carestía, i las minas no se laboreaban
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«n todo tiempo, bastando por consiguiente para el 

beneficio de unas i otras la asistencia de los inqili- 

nos i mitavos o Cuando mas la de un peqeñísimo nú

mero de braceros libres. I)e aqí la ociosidad forzada 

i con ella lodos los vicios qe son su consecuencia i a 

qe el pobre se entregaba con ardor para sobrellevar 

su desesperante miseria. Iguales desgracias se acian 

sentir entre aqellos colonos qe a prelesto de su no

bleza desdeñaban los trabajos manuales i qe por su 

indijencia no tenian medios de entregarse a otro jé- 

ñero de industria: de este modo la sociedad se con

sumía por la inercia i se degradaba por los vicios, 

siendo poseedora de un territorio sobre el cual 

derramó la naturaleza sus preciosos dones con pro

digalidad.

El comercio no presentaba mejores arbitrios de 

ocupacion i lucro a los colonos: reducido el jiro de 

sus especulaciones «al arte de comprar barato ¡ven

der caro,» la concurrencia de especuladores acia 

vacilar este fundamento erróneo i producía estorbos 

i desastres qe arredraban. El monopolio qe la me

trópoli se abia reservado orijinaba necesariamente 

demoras e incerlidumbres qe embarazaban este 

jénero de industria: a ninguno le era permitido com

prar otros efectos qe los qe de vez en cuando arri

baban a nuestras costas en alguna embarcación de 

las privilejiadas, í era de todo punto imposible ex

portar las producciones de nuestro suelo, a no ser

n
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qe se vendieran a los qe tenian el derecho de com

prarlas i trasporlas al Perú, aprevechándose siempre 

de las necesidades de los productores para tiranizar

los e imponerles las condiciones onerosas qe su Ín

teres les sujeria. (p) Los impuestos, por otra parte 

i los defectuosos medios de comunicación se unian 

a las infinitas trabas qe nacían de este orden de cosas 

i anulaban los bienes qe la nación podría aber repor

tado del comercio, ciñendo sus provechos a un pe- 

qeño número de individuos.

El estado de las arles era proporcionalmente mas 

degradado: solo existían las mui necesarias a la vida 

i en tan completa imperfección qe sus toscos i de

formes productos apénas bastaban a suministrar una 

escasa subsistencia a los pocos qe se dedicaban a 

ellas para desertar luego con mas vicios a soportar 

la miseria en la ociosidad.

Ved aqí en compendio el deplorable estado de 

nuestra industria i los efectos qe en nuestro pueblo 

producía la influencia profundamente corruptora del 

sistema legal i consuetudinario de los conqistadores. 

La metrópoli misma los conocía demasiado bien i 

participaba asta cierto punto de estos males con 

una incuria en mi concepto bien estraña. El mejor

(p) El valor de todos los frutos nacionales qe se exportaban por los mo
nopolistas era el siguiente:

A l Perú....................................................................... 609100 ps.

A Bu«oos-Aires i provincias del Este............... 230000

839400

i



-  i 07 -
comprobante qe puedo presentar en este punto es 

el informe echo a Fernando Vi con motivo del es

pediente formado en Chile para contener i reducir 

a debida obediencia a los Araucanos. El autor de 

tan interesante documento, despues de aber des

crito con exactitud el reino, discurre acertadamente 

sobre su despoblación i a cerca de la pobreza i 

miseria en qe se aliaba despues de mediado el si

glo último, a pesar de sus exuberantes campiñas i 

sus infinitos elementos naturales de riqeza, i conti

nua en estas razones. «Falta a la mayor parte de 

» los abitantes de Chile lo mui preciso para una 

» decente pasadía. El teniente jeneral, conde de 

» Superunda, siendo gobernador del reino, izo ex

» tender por todos los partidos la voz del beneGcio

» de los seis títulos de Castilla qe Y. M. se dignó

» conceder el año de 1741 pard la fundación de los 

» nuevos pueblos, qe se proponía en los dos pro

» vectos citados. Mas 110 ubo qien se alentase al

» beneficio de ninguno de ellos, como consta del 

» espediente, donde también se alian muchas prue- 

» ba^ de la suma pobreza de aqellos naturales; basta 

» saber qe a excepción do las cercanías de Santiago 

» i de las inmediaciones de los pocos pueblos qe ai 

» en el reino nóvale cada fanega de tierra buena

» mas de un real de plata......Ya no es de estrañar,

» qe en vez de conseguir algunos caudales para los 

» gastos inexcusables de la corona, tenga de costo
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» a V. M. la manutención deaqel reino la cantidad 

» de ciento setenta mil pesos fuertes, qe se remi

» ten anualmente de las cajas reales del Perú; lo» 

» cien mil para el ejército o tropa de Chile i lo» 

» setenta mil para el presidio de Valdivia, i todavía 

» se reqieren mayores cantidades; pues el teniente 

«jeneral, conde de Superunda, ministro tan celoso 

» de los intereses reales, representa a Y. M. ser 

» necesarios anualmente otros 62000 pesos fuertes, 

» para conservar el reino sobre la defensiva, como 

• se verá en breve. I no ai qe esperar la redención 

» de este pesado gravámen de la corona, mientra» 

» permanezcan la despoblación, i miseria de aqel 

» reino.

»Este es el estado infeliz de la parte qe ocupan 

» los españoles i no es mas próspero el qe se espe- 

» rímenla en la parte de los indios rebeldes...,.»(q)

Basta en mi concepto este lijero apunte para con

cebir asta qe grado llegaba el funesto influjo de la» 

leyes industríales i extravagantes costumbres de nues

tros conqistadores para mantener en deplorable in- 

dijencia a nuestra sociedad i en una completa i 

degradante inércia al individuo. La metrópoli llena

ba con esto su propósito i se desdeñaba por su

puesto de remediar aqellas desgracias, porqe eso 

abría sido apartarse de su sistema, sin fruto cierto i 

con peligro.

(q) V4ase «1 rnr m a m a r io  r r m a ü o  •>» H a  d r i l ! ,  tom. J3.



VII.

INVESTIGACIONES SOBRE LA INFLUENCIA
DEL SISTEMA COLONIAL EN LAS CO S-

f

TLMBRES PRIVADAS I EN EL CARACTER 
DE LOS CHILENOS.

Ya abréis observado, señores, qe me e esforzado 

en estudiar el carácter i tendencias de nuestra so

ciedad, analizándola imparcialmente en los princi

pales elementos qe la componen. A efecto de cono

cer como an venido estos elementos a formares* 

unidad de nuestro pueblo, qe podemos llamar su 

existencia moral, los e observado en su oríjen, en 

las fuentes de donde emanan, es decir, en las leyes 

i preocupaciones de la naeion qe nos dió vida, i lo» 

e seguido en todo su desarrollo progresivo asta ma

nifestar como an influido en las costumbres, en las 

creencias i en la condicion de los ombres qe consti

tuyen las dos clases de nuestra sociedad durante el
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coloniaje. Para completar mi plan será preciso qe 

observe todavía al colono en su vida doméstica, en 

sus costumbres privadas, qe son las qc mas propia

mente revelan su fondo e inclinacionanes indivi

duales, para deducir de ai los antecedentes necesa

rios a lin de conocer el carácter de las jeneraciones 

qe oi forman la nación.

Mas ya e sentado las bases de estas indaga

ciones: al ablar de las leyes i preocupaciones es

pañolas qe esclavizaban la intelijencia del colono 

chileno, impidiendo su desarrollo natural, amorti

guando su actividad i fatigándola en cuestiones an

tisociales calculadas para mantener el fanatismo i 

la servidumbre perpetuamente; al ablar de las le

yes i preocupaciones qe icieron desaparecer al pue

blo indíjena, qe condenaron a la degradación a los 

mestizos qe fascinaron con qimeras i monstruosas 

aberraciones a la primera clase, qe estancaron en 

su jérmen los elementos de la prosperidad mate

rial de la nación, encadenando la industria i aciendo 

necesaria la probreza i el aislamiento; al ablar de 

todo esto repito, ¿nóé diseñado i aun descrito ya las 

costumbres privadas ¡ el carácter de esta socie

dad a qé se dirijen mis investigaciones? Tengo para 

mí como fuera de duda qe an debido influir tam

bién en la vida del colono , dando cierto colo

rido i estabilidad a sus ábitos domésticos i a sus 

inclinaciones individuales una propensión especial.
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esas mismas causas qe an orijinado i desenvuelto 

sus costumbres sociales, aciendo de ellas un todo 

moral, qe constituye el espíritu de nuestra socia

bilidad i qe se descubre en donde qiera qe obser

vemos al ombre en contacto i relación con el resto 

de sus coasiados. Fijemos sino la atención, para 

convencernos de qe así se a verificado, en lo qe nos 

refieren todavía de la sencillez, inocencia i pureza 

de las costumbres coloniales los ombres de tradi

ción qe aun recuerdan aqella época fatal, lamen

tando no pocas veces con una candorosa falta de 

juicio su desaparición; oigamos discurrir al dignísi

mo obispo Villarroel, qea mediados del siglo diez 

i siete ablaba sobre las costumbres de su diócesis 

de Santiago, i nos convenceremos de qe el ombre 

en sus relaciones privadas no era diferente de lo qe 

aparecía cuando se le consideraba como om bre so

cial: al contrario, siempre llevaba la marca indele

ble del sistema de sus dominadores. Para comprobar 

aqel santo prelado la simplicidad de la vida de los 

chilenos pondera detenidamente la castidad i recato 

de ambos sexos «su entereza en la fé cristiana i su 

caridad, considerando sobretodo esta virtud en re

lación con la relijion, porqe para el culto divino 

eran los abitantes tan profusos qe al parecer no da

ban sino qe derramaban» (r). Yae indicado otra vez

(r) Gobierno eclesiástico pacífico por el obispo V illarroel, loro. 2.», parí. 
2.*, cuest. 20, art. 2.»



-  112 -

la causa qe acia refluir (oda la actividad del tíolon© 

sobre los placeres del culto relijioso i de las prácti^ 

cas supersticiosas, i las palabras qe acabo de citar 

vienen a corroborar mi indicación, ántes qe a com

probar qe el pueblo sepersticioso, ignorante i es

clavo no estuviese ocultamente corrompido por todos 

los vicios propios de su degradación. El mismo dig

nísimo prelado no pudo escusarse de aludir a las 

providencias qe en varias ocaciones abia sido nece

sario tomar contra el juego, el cual, por sus de

sordenadas consecuencias turbaba la aparente virtud 

de los colonos. Ese i otros vicios corroían en silen

cio el corazon de una manera qe no alcanzaba a 

disfrazar el desimulo, por esto podria aberse dicho 

con mas propiedad de ese pueblo lo qe Jesu-Crísto 

decia de los Escribas i Fariceos, qe de fuera se mos

traban justos a los ombres, estando por dentro 

llenos de ipocrecía e iniqidad (s). La práctica del 

culto esterno no supone siempre la bondad en las 

costumbres ni arguye el conocimiento i práctica del 

evanjelio, i la sencillez de vida qese alaba no esotra 

qe la qe producen en el ombre la esclavitud i el en- 

brutecimiento.

Es cierto qe las virtudes cristianas no son la* 

qe ménos aprovechan a un pueblo, por cuanto 

siempre son el oríjen i el fundamento mas sóli-

(•) S. Mat. cap. XXUI, T. 28.
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do de su moralidad; pero sucede necesariamen

te qe cuando no se mira la divina doctrina del 

Salvador como la base de la civilización i de la li

bertad, cuando en lugar de considerarla como la 

mas bella garantía de los derechos del ombre, se 

la ace servir de instrumento del despotismo, entón

eos aqellas virtudes no pueden neutralizar los vicios 

ni disminuirla inlluencia antisocial qe ejercen los 

errores ¡ las preocupaciones qe enjendra i mantiene 

un gobierno opresor, qe en su propio bien aniqila 

la sociedad impidiendo su desarrollo. Tal era lo qe 

sucedia precisamente entre nosotros, de manera qe 

el fervor con (je el colono se entregaba al culto es

tenio i a la práctica de sus supersticiones, no puede 

inducirnos a creer qe este poseia realmente las virtu

des cristianas, sino qe por el cont rario viene a servir

nos para esplicar su cordial adesion al sistema qe le 

oprimía, porqe esas costumbres propendían a mante

ner siempre en aumento el poder teocrático i el rejio 

i a fundar mas sólidamente su prestijio. Aqel fervor, 

siendo resultado natural de este sistema, era pro

piamente el fanatismo estúpido en qe se apoyaba, era, 

mas claro, la ciega intolerancia contra todo lo nue

vo, de la cual necesitaban esos poderes para man

tener al pueblo estacionario e ignorante i dominarlo 

perpetuamente a su arbitrio.

No niego por esto qe la relijion divina del Re

dentor tenga el mas poderoso influjo sobre la mo-

15
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validad de las sociedades, qe por fortuna la pro

fesan; ni qiero decir qe en cuanto pudo com

prenderla el pueblo de Chile, dejase de influir bené

ficamente en su carácter i sus ábitos, para darles 

simplicidad, para alejar de los ánimos la corruptora 

desesperación qe la esclav itud produce i aun para tem

plar asta cierto punto los efectos funestos de las preo

cupaciones antisociales qe le acian desgraciado. Al 

considerar sus costumbres privadas solo atiendo a 

la parte qe en su oríjen i desenvolvimiento a tenido 

el sistema colonial de la metrópoli. No estoi distan

te sin embargo de establecer como consecuencia de 

mis investigaciones qe el benigno imperio del cris

tianismo i la pureza de sus máximas an contribuido 

enéticamente a despertar i a dar consistencia a los 

sentimientos de filantropía i ospitalidad, qe son ca

racterísticos en el chileno i juntamente al respeto 

por la lei i la autoridad, qe tan radicado parece es

tar en su corazon. No es estraño tampoco qe estas 

virtudes privadas, qe tanto figuran en los fastos 

de nuestras costumbres, tengan su oríjen en alguna 

feliz disposición del carácter nacional i qe deban su 

cultivo también a la influencia de las prendas perso

nales de los majistrados, sacerdotes i demas espa

ñoles qe ocuparon la colonia en los primeros tiempos. 

Mas como qiera qe esto sea no podemos dejar de 

reconocer el apoyo qe la relijion debe aber prestado 

a esas virtudes, bien qe a mi juicio an contribuido
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mucho a acer abitual el respeto por las leyes i la 

autoridad, el poderoso influjo del despotismo por 

una parto i el réjimen militar por otra, a qe mas o 

menos estuvieron sujetos los colonos durante la pro

longada guerra de la conqista.

Debo convenir aqí en qe e llegado a tratar de 

una cuestión la mas difícil a mi ver, por la multitud 

i ceriedad de las observaciones qe exije. ¿Qé podré 

decir sobre el carácter nacional? ¿Es acaso el re

sultado de las costumbres o influye por el contrario 

en ellas imprimiéndoles su tipo i trazándoles su 

curso? Creo qe es recíproca esta influencia, porqe 

si bien no cabe duda en qe el carácter de un 

pueblo modifica i aun determina muchas veces fija

mente sus costumbres, tampoco la ai en qe estos a 

su vez modifican el carácter, «porqe es evidente qe 

una abitud qe nos repugna i nos inspira orror al 

principio, puede llegar a sernos natural con el tras

curso del tiempo» (t).

Reconociendo este principio, justificado por la 

istoria, no puedo rnénos qe establecer como in

concuso qe al considerar nuestro carácter nacio

nal emos de reconocer como elementos influyen

tes en él, tanto las costumbres, i con ellas las leyes 

i preocupaciones de los conqistadores, cuanto 

las del pueblo indíjena, en la intelijencia de qe la

(t) U’Orbigny, L 'bomme americain, prim . p a r f  chp. 3.*
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mayoría de nuestra nación se compone de la raza 

mista qe deriba su existencia de la unión de 

aqellas dos fuentes orijinarias. Los accidentes físicos 

de la localidad por otra parte también an debido 

modificar indudablemente las inclinaciones caracte

rísticas de nuestro pueblo, porqe es evidente qe la 

la latitud, la situación orográfica i en fin el aspecto 

físico de la naturaleza influyen poderosamente no tan 

solo en la organización física del ombre sino tam

bién en la moral (u). En la extencion qe media entre 

los 30 i 50 grados de latitud, qe estaba ocupada 

por los naturales a la época de la conqista i qe a 

servido de'ásiento a la colonia española i consiguien

temente a nuestra sociedad, se encuentran diversos 

climas i variados aspectos naturales: en la parte aus

tral, espesos bosqes, caudalosos rios, espaciosos la

gos i elevadas montañas, cubiertas casi perpe

tuamente de nieves, las cuales cruzan el territorio en 

complicadas direcciones encerrando valles profun

dos vestidos de una vigorosa vejelacion: en la 

setentrional por el contrario se ostentan dilatadas 

llanuras, qe se prestan fácilmente al cultivo, colinas 

apasibles, risueños torrentes i un clima templado 

i dulce. Estos variados accidentes an determinado el 

jénero de vida i por consecuencia an modificado 

también las inclinaciones de los abitantes, dando a

tu) üerdor, véaso, Ideéa philosophiquo «ur la histoiro do I’ humaoiló.



-  117 -
unos mas severidad, mas independencia i a otros mas 

suavidad, mas sumisión: en aqellos a debido pre

dominar un elemento disolvente qe propendia a 

debilitar los vínculos sociales i a dar a las relacio

nes un colorido agreste i salvaje, i en estos un 

principio contrario qe los a eho mas pacíficos i mas 

amantes de la cultura i de la sociedad. El influjo de 

estas causas-se maniíisila incuestionablemente en el 

pueblo indíjena: sus diversas tribus qe tanta omoje- 

neidad tenian entre sí qe llegaban a formar una per

fecta unidad, diferían maso menos en la rudeza de 

sus costumbres i en la mayor o menor firmeza de su 

carácter; unas se sometieron casi sin resistencia al yu

go del conqistador, adoptando su relijion i confun

diéndose con él i otras permanecen aun con su inde

pendencia, su relijion í sus costumbres primitivas (v). 

¿Por qé, pues, no emos de creer, aciendo una in

ducción rigorosamente lójica, qe las localidades de 

nuestro territorio an influido en el carácter español 

trasplantado a esta banda de los Andes, dándole 

ciertas peculiaridades, qe modificadas a su vez por 

sus propias preocupaciones i por las costumbres in- 

díjenas, an debido determinar el carácter nacional 

de este pueblo de qe aora formamos parle?

Con lodo, no seria posible diseñar bien a las 

claras los rasgos peculiares de esle carácter, aun-

(r) D 'Orbigny, L 'hommc amcricain, 2.» part., 3.» rauuau
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qe se pueda fijar el oríjen de las preocupaciones 

i la tendencia de las costumbres de las jeneracio- 

nes criollas qe se an sucedido asta nuestros dias, i la 

razón de esta imposibilidad se encuentra en varias 

circunstancias, entre las cuales figuran como las 

primeras la corta edad de nuestra nación i la reac

ción casi violenta qe a obrado en ella la revolución 

de nuestra independencia. La época de transición 

en (je nos aliarnos ace, pues, demasiado difícil este 

estudio, aunqe no asta el grado de impedirnos 

vislumbrar algunas modificaciones de nuestra nacio

nalidad. Procuremos investigar: observemos al a

raucano, infatigable viajero, ciego amante de su 

independencia; veamos su carácter sobervio, inde

pendiente, valeroso, inconstante, disimulado, irrita

ble, poco jovial i siempre tasiturno (x); i pregunté

monos si jeneralmente ablando 110 se descubren 

estos mismos rasgos en todo nuestro pueblo i par

ticularmente en el mestizo, Atendamos por otra 

parte a la influencia del sistema colonial i al cono

cido carácter español, i encontraremos un medio 

lójico de esplicar en nuestra sociedad el fanatismo, 

la intolerancia, el disimulo, o mas bien la ipocrecía 

con qe se encubren las emociones mas tiernas del 

corazon i las opiniones mas justas i lejítimas por 

temores qiméricos; espliearémos finalmente esa leaL

(x) D 'O rbigny, L ’ hoimnc Americain, i.’, pait. 3.* raincau.



tad i nobleza de espíritu, esa cordial fraternidad, 

ese entusiasta amor a la patria, esa feliz docilidad 

sin abatimiento qe siempre an caracterizado nuestra 

nacionalidad. Estos diversos caracteres forman toda

vía una muestra incoerente délo qe somos, porqe a 

veces se confunden i se chocan, otras desaparecen

o se muestran en lodo su esplendor, porqe, como 

lo e indicado ya, la época de transición en qe nos 

aliamos i la poca luz qe la istoria de nuestro pasado 

arroja sobre este punto, acen qe nos sea difícil, 

sino imposible por aora observar a punto fijo las 

prendas jeniales de nuestra sociedad.
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ALGUNAS IDEAS SOBRE LA INFLUENCIA SO

CIAL DEL SISTEMA COLONIAL ESPAÑOL 
EN LA REVOLUCION DE LA  

INDEPENDENCIA.

El estudio de la istoria de nuestro pueblo, en los 
doscientos setenta años qe permaneció bajo la tu
tela i servidumbre de la metrópoli, autora de su 
existencia, me a dado por resultado lójico i necesa
rio las observaciones qe asta aora e apuntado sobre 
la influencia social de la conqista i del sistema co
lonial. Ellas no podrán bastar sin duda a presentar 
con verdadera precisión istórica un cuadro completo 
de nuestra sociedad, durante la época a qe me re
fiero, pero a lo ménos podrán subministrar una 
idea mas qe aproximativa del estado i de la condicion 
de nuestro pueblo al tiempo en qe se preludió la 
revolución de su independencia ¿qé era, pues el
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chileno en 1810? La solucion de esta cuestión im

portante se encuentra en la exposición qe e pre

sentado.

Importante llamo esta cuestión i deberia califi

carla de fundamental, porqe sin resolverla filosófica 

e ¡séricamente, es imposible qe podamos estudiar 

i conocer de un modo exacto los resultados de nues

tra revolución ni mucho ménos la tendencia qe 

debemos darla para completar su desarrollo. Sin 

tomar en cuenta los antecedentes de nuestra socie

dad, sin acernos cargo de sus preocupaciones anti

sociales, de sus costumbres i de sus inclinaciones 

características, ¿cómo es posible qe veamos en los 

acontecimientos de nuestra independencia otra cosa 

qe echos aislados i sin consecuencia? ¿cómo es 

posible qe podamos aprovecharnos de las ventajas 

de la forma de gobierno qe emos adoptado, cómo 

podremos apreciar debidamente el movimienio reac

cionario obrado por la revolución en nuestra socie

dad? Es erróneo i aun peligroso juzgar de otra 

manera: por eso vemos a los pensadores vulgares, 

cuyos raciocinios no tienen otro punto de partida 

qe las impresiones del momento, encastillarse cie

gamente en el vituperio o en el elójio, en temores 

qiméricos o en esperanzas locas: sin atender a la 

fuerza de los antecedentes i sin ver otra cosa qe a 

las personas, califican los echos de la revolución de 

Oróicos o ignominiosos a su arbitrio, se asombran

10
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de los acontecimientos políticos i pronuncian sin 

apelación su injusto fallo contra las formas i garan

tías democráticas o bien acojen un buen resultado i 

exajeran sin freno ni cordura su bondad; divisan al

guna espontánea manifestación del desarrollo na

tural de la intelijencia o de las facultades materiales 

de la sociedad, i según la primera impresión qe les 

produce, alaban o vituperan con frenesí, pensando 

siempre qe de su parte está el acierto i la justicia.

Este modo de proceder injusto, por demas i cons

tantemente odioso i perjudicial, debe abandonarse 

cuando tratemos de apreciar los echos de nuestra 

vida presente. Atendamos a lo qe fue nuestra so

ciedad para ver lo qe debe ser i lo qe será. ¿Estaba

o nó preparada para entrar a nueva vida i some

terse a un sistema diametralmente opuesto al qe 

la rijió tres siglos i bajo el cual se desenvolvió su 

existencia? No por cierto: el colono abia sido pre

cisamente educado para vivir siempre ligado a la 

servidumbre í para no desear ni conocer siqiera 

una condicion mejor qe aqella a qe estaba someti

do; las leyes i las costumbres conspiraban de con

suno a ocultarle su importancia moral i a destruir 

su individualidad; el colono en fin no tenia concien

cia de sí mismo i todo él, su vida i sus intereses 

estaban absorvidos en el poder real i teocrático, 

del cual dependía íntegramente. El sistema colonial 

se apoyaba pues en las costumbres i marchaba con
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ellas en íntima unidad i perfecta armonía. Esta 

•verdad nos dá a conocer cuan absurdo seria consi

derar nuestra revolución como un efecto de nuestra 

civilización i de nuestras costumbres, tal como puede 

considerarse la de Norte-América i asta cierto punto 

la de Francia. Los anglo-americanos tenian una 

manera de vivir profundamente democrática, tenian 

sobre todo costumbres industriales e intereses mer

cantiles qe elaboraban en aqel pueblo desde mucho 

tiempo atrás un elemento poderoso de independen

cia; así es qe desde el instante mismo en qe estas 

costumbres i estos intereses llegaron a ponerse en 

conflicto con los de la metrópoli, se rompió brusca

mente el vínculo debilitado qe a ella los unía, i 

apareció una república omnipotente, qe luego se a

trajo los respetos del mundo entero. La revolución 

de Francia por otra parte fue un resultado lójico de 

antecedentes conocidos: desde la muerte de Luís 

XIV principió a debilitarse el trono i a dejar d° 

estar en armonía con las costumbres e intereses po

pulares, i en la época de Luís XV, «trono, parla

mento, nobleza, clero, relijion i filosofía, todo se 

aliaba ya en completa guerra»; i no podia ser de 

otra manera, puesto qe las costumbres estaban en 

pugna abierta con las leyes i con los intereses del 

clero i la nobleza. Ubo un tiempo de indecisión, las 

opiniones no podian definirse ni clasificarse, «pero 

a la primera ráfaga de luz qe esclareció algún tanto
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el orizonte político i moral de la Francia, al oir 

de boca de Mirabeau resonar aqellas palabras— id i 
decid a vuestro amo qe nosotros nos aliamos aqí reu
nidos por la voluntad del pueblo, lodos lomaron su 

partido, cada uno ocupó su puesto en las filas i se 

trabó el cómbale.» (y)

Fueron pues radicales las revoluciones de Fran

cia i Norte-América porqe apoyándose en las cos

tumbres, i aliándose el individuo con la conciencia 

de su importancia moral i desús derechos, la fuerza 

de la reacción fue necesariamente espansiva i abra

zó lodos los estreñios, aciendo completa la reforma. 

La nuestra, por el contrario, no siendo consecuen

cia de iguales antecedentes ni estando apoyada en 

las costumbres, debió seguir el curso ordinario i 
fatal de la naturaleza de las cosas i no pudo ménos 

de ser disimulada en su oríjen i parcial en su objeto 

i en su desarrollo.

Si los americanos qe al travez de las tinieblas del 

coloniajeabian columbrado el esplendor délos triun

fos déla libertad i de la intelijencia en el Norte de 

nuestro cont inente i en la Francia, en lugar de con

servar en relijioso silencio su ilustración i sus vastas 

aspiraciones ubiesen tentado romper bruscamente 

los vínculos qe nos unian a la metrópoli, no solo 

abrían tenido qe vencer formidables obstáculos para

(y) Mattcr. De la influencia de las costumbres sobre las leyes ele. part. 

t * ,  cap 3.*



llegar a inculcar su pensamiento en los ombres mas 

aventajados de aqella época i preparar los elemen

tos i arbitrios qe necesitaban para emprender nues

tra emancipación política, sino eje también abria 

fracasado necesariamente su empresa eróica en el 

escollo insuperable de las costumbres. Era nece

sario qe acontecimientos enteramente estraños i 

casuales para los colonos vinieran a despertarlos 

del letargo i a presentarles una ocacion feliz para 

emanciparse. Las juntas provinciales gubernativas 

qe se improvisaron en España con motivo de la 

prisión de los reyes católicos en Bayona, en abril 

de I SUS i su posterior reclusión en Balensey, sir

vieron de ejemplo i de estímulo a Méjico i Buenos 

Aires para qe erijieran también sus juntas soberanas. 

Tan notables acontecimientos despiertan la apatía 

de la servidumbre en Chile i llaman la atención de 

los mas ilustrados sobre el derecho qe les correspon

día para imitar aqellos ejemplos; porqe en Chile abia 

también corazones qe en el centro de la esclavitud, 

latían por la libertad. ¡Tan cierto es qe el despotis- 

por liero qe se muestre, no puede sufocar jamas 

aqellos arranqes espontáneos de la naturaleza qe 

revelan al ombre su dignidad! Un accidente feliz 

en aqellas circunstancias viene a avivar la exaltación, 

tal es la oposicíon tenaz qe desplega el Presidente 

Carrasco contra los deseos de los revolucionarios; 

desde este momento comienzan a chocarse las o
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piniones i a dividirse los ánimos. Esla excitación 

de todo punto extraordinaria en la colonia ajitade 

tal modo a los chilenos qe relaja en sus almas 

los vínculos qe los unian al sistema antiguo: se abia 

de responsabilidad, se somete a exámen la conducta 

irregular del presidente, se ridiculiza su ineptitud, 

se vituperan sus arbitrariedades i al íin se le depone 

por medio de un movimiento popular ordenado i 

pacífico, dirijido i promovido por el ayuntamiento 

de la capital. Estos preludios de la revolución pro

dujeron por resultado una junta gubernativa qe se 

instaló en 18 de setiembre de 1810 con el título de 

conservadora de los derechos del reí durante su cau
tiverio

Observando la marcha de los acontecimientos 

revolucionarios asta julio de 1811 se vé todavía pa

tente el predominio de las costumbres i de las preo

cupaciones coloniales: todo el pasado aparece influ

yendo en las deliberaciones i en las medidas del 

nuevo gobierno, la idea del monarca sojuzgaba los 

ánimos i su bien i libertad personal era el único 

objeto ostensible de todos los procedimientos, por 

qe no abria sido posible despreciar violentamente 

su augusta majestad, sin exponerse a acer abortar 

la empresa de una manera deplorable. Mucha luz 

nos dá sobre el estado moral de nuestra sociedad 

en aqella época, para siempre memorable, el dis

curso pronunciado en la apertura del primer con
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greso de representantes convocado en Santiago enjil

lió de aqel año (z). En él aparece ya 1111 feliz desarro

llo de la ideas, se concibe la utilidad pública, el 

bien déla patria; se proclama la soberanía del pue

blo i se reconoce la importancia del ombre, se in

culca la necesidad de una constitución i aun se deja 

entrever el deseo de estatuir una forma de gobierno 

qe contenga al pueblo en la justa obediencia i a 

los gobernantes en el círculo de sus atribuciones, 

aciendo de la lei el centro de la dicha común i de 

la recíproca seguridad. Empero, estos principios se 

disfrazan todavía con los antiguos: se lamenta el 

cautiverio de la augusta familia de los reyes, se pro

testa qe toda la nación obedecerá esclusivamente a 

Fernando Vil i le reservará a toda costa sus domi

nios de Chile, aun cuando pierda los demas, i en 

fin se funda en el bien de este monarca la necesidad 

de sostener al gobierno qe acaba de establecerse. 

De esta manera disfrazan i prosiguen su conducta los 

revolucionarios, mas la idea del soberano va desa- 

parciendo paulatinamente i perdiendo su prestijioen 

fuerza/le los acontecimientos, asta qe es remplazada 

por la de la independencia de la patria, cuando la con

flagración llega a acerse jeneral, tomando parte en 

el movimiento la mayoría de la nación.

Es para mí todavía un problema si en este modo

(*) Lo pronunció D. Juan Martínez de Rotas.
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de proceder influyó la prudencia de los fautores dé 

nuestra revolución, o el temor de chocar brusca

mente con las preocupaciones sin tener elementos 

para vencerlas, o bien la limitación de sus aspira

ciones reducidas talvez únicamente al bien de no 

ser gobernados por un poder estraño qe no estaba 

revestido de la majestad de los reyes. Curioso i en 

gran manera útil seria investigar para resolver esta 

cuestión cual de esos móviles o si todos ellos simul

táneamente produjeron la conducta de nuestros re

volucionarios; pero yo no me detendré en ello, 

porqe lo espuesto basta a mi propósito de manifestar 

la influencia del sistema colonial en los primeros 

actos de la revolución de nuestra independencia. 

Como qiera qe sea, estoi persuadido de qe esta fue 

lenta i progresiva, parcial i no radical, obra de unos 

pocos varones ilustres i no nacional, precisamente a 

causa de ese influjo. No estando preparada la socie

dad para recibir el impulso rejenerador, era de 

consecuencia fatal (je se ciñera únicamente a comba

tir j)or su libertad política, porqe si se ubiese avan

zado a romper bruscamente con el pasado, a jjro- 

clamar su completa rejeneracion, aun teniendo 

jenios elevados qe la dirijieran en su santa empresa, 

se abria estrellado en mil resistencias poderosas i no 

abría alcanzado su triunfo, sino con un completo es- 

terminio i derramando proporcionalmente mas san

gre qe la qe costó la revolución de Francia. Esto
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«splica, a mi modo de ver, no solo las dificultades 

qe a tenido qe vencer el sistema democrático a

doptado en Chile para llegar a acerse tolerable, 

no digo firme, sino también las causas qe an su- 

citado la animadversión contra algunos de los cau

dillos de nuestra independencia, qe pretendían al 

parecer dar a la revolución una tendencia radical.

Los qe no se detienen a meditar sobre los acon

tecimientos i pasan por sobre ellos rápidamente, i 

los qe se arrogan la facultud de juzgarlos siendo 

impulsados por intereses viles o pasiones mesqinas, 

censuran amargamente la conducta de los patriarcas 

de nuestra libertad. Unos los atacan por qe no su

pieron dirijir sus esfuerzos contra todos los vicios de 

la sociedad para rejenerarla de improv iso, otros los 

condenan calificando de ¡intempestiva la revolución i 

alegan contra su oportunidad los argumentos qe 

proporciona la desmoralización e irregularidades 

de qe an sido presa los estados independientes ame

ricanos. Los primeros cometen un error en qe in

curren siempre los qe por un exajerado amor a la 

umanidad qisieran precipitar los acontecimientos, 

inviniendo el orden natural del universo moral. 

Nuestra revolución no podia ser completamente re- 

jeneradora ni terminarse tampoco en la última bata

lla en qe triunfaron los independientes, porqe el 

pueblo solo pretendía emanciparse de la esclavitud 

sin renunciar a su espíritu social ni a sus costumbres.

17
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Es fácil qe el ombre se connaturalizo con las preocu

paciones antisociales qe le an sido trasmitidas de 

jeneracion en jeneracion como creencias sagradas 

i lejítimas, i qe con las costumbres qe en ellas tienen 

su oríjen intime de tal modo su existencia qe las 

mantenga i se esfuerze en defenderlas como parte 

integrante de su ser; pero no es tan fácil abituarle 

a la esclavitud i a las arbitrariedades del despotismo, 

porqe siempre qeda en el alma algún concepto va

gó de Ja dignidad natural i una vez qe un rayo de 

la libertad fecunda el entendimiento, despierta este 

de su letargo i ve a la  tiranía, tal como es, en toda 

6u deformidad. Al proclamarse en Chile la eman

cipación del poder monstruoso de los reyes cató

licos denunciando sus iniqidades i advirtiendo al 

pueblo sus derechos, mide este sus fuerzas, se ace 

cargo de su importancia moral i a la facinacion de 

la esclavitud se sostiluye la de la libertad; la revolu

ción sejeneraliza i se encarna en el corazon de la 

sociedad, todo conspira entónces contra el poder 

absoluto, la victoria exalta el entusiasmo i redobla 

los esfuerzos, asta qe se consuma la ruina del des

potismo, sellando para siempre la independencia i 

personalidad de la república. Empero ¿cuáles son 

las preocupaciones, las inclinaciones características, 

Cuales las costumbres de esta nación qe va a cons

tituirse, de este pueblo qe ya no volverá a ser olla- 

do por la planta de los monarcas españoles? ¡Son
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las qe le inspiró el sistema colonial qe le dió exis

tencia i qe lo dirijió por el espacio de tres centurias! 

¡Gayó el despotismo de los reyes, i qedó en pie i 

con lodo su vigor el despotismo del pasado, porqe 

así debia suceder en fuerza de los antecedentes! 

Los padres de la patria i los guerreros de la inde

pendencia obraron en la esfera de su poder, lle

naron su objeto i al disiparse con el umo de la 

última victoria el imperio del despotismo, el cañón 

de Chiloé anunció al mundo qe estaba terminada 

la revolución de la independencia política i princi

piaba la guerra contra el poderoso espíritu qe el 

sistema colonial inspiró a nuestra sociedad!

Sobre la opinion de los qe acusan de intempes

tiva nuestra revolución es preciso observar en onor 

de la justicia qe se alia mas fuera de camino i mas 

escasa de fundamento qe la qe acabo de examinar. 

Si era incontrovertible el derecho qe la América 

tenia a ser considerada como una preciosa e im

portante porcion de la umanidad; si es de todo 

punto imposible qe pueda llenar los lines de la na

turaleza una sociedad qe posée dentro de sí misma 

todos los elementos de su ventura, cuando está so

metida a un poder estraño, qe no la conoce i qe 

' la sujeta a su capricho, solo con el fin de sacar de 

ella todas las ventajas posibles; si una sociedad tal 

no abría podido proveer a su existencia i perfección 

sin usar del derecho natural qe le corresponde de
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rejirse i gobernarse por leyes emanadas de su pro

pia soberanía, es también fuera de toda duda qe 

lo tenia para emanciparse del poder destructor qe 

la oprimía i qe el ejercicio de este derecho augus

to e imprescriptible no podia pertenecer a otro qe 

a ella misma. ¿Aqién se abría confiado la facultad 

de fijar la época mas oportuna para verificar esa 

emancipación, sino es al mismo pueblo qe debia re

portar sus felices resultados? ¿La España acaso u 

otra nación cualqiera abrían ofrecido suficientes ga

rantías de imparcialidad i de rectitud en el uso de 

tan inmensa facultad?

Si los americanos ubieran despreciado la brillante 

ocasion qe les proporcionó el receso, el aniqilamien- 

to del poder absoluto de la metrópoli, causado por 

la prisión délos reyes católicos; si ubieran perma

necido impasibles al mismo tiempo qe la Europa 

entera se removía en sus cimientos i sus carcomidos 

tronos se desgajaban con el aliento solo del ombre 

del siglo; si los chilenos, desperdiciando la alarma qe 

fomentaba el estúpido despotismo de su gobernante, 

se ubieran limitado a conservar el dominio del reino 

a un monarca qe principiaba a perder su prestijio 

i qe carecía de autoridad i de poder para mante

nerlos en la esclavitud, abrian también sellado su 

perpetua dependencia, aciendo imposible para lo 

futuro su libertad política. Restablecido Fernando en 

el gobierno de la Península, destruyó con alevosía
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las instituciones liberales qe se improvisaron du

rante su ausencia, desplegó un sistema doblemente 

mas tiránico i espantoso qe el de sus antepasados i 

reintegrando el antiguo poder de su trono, se izo 

bastante fuerte para mantener su despotismo a pesar 

de los esfuerzos qe la nación acia para libertarse. 

Al considerar tales echos ¿qién puede vacilar en 

creer qe la América abría sido también presa de su 

ferocidad, si ubiera tenido el candor de mantenerse 

bajo la odiosa dependencia del coloniaje, por res

peto a los mentidos derechos de la molrópoli? Con 

efecto, las leyes restrictivas i las arbitrariedades de 

los mandatarios abrían continuado umillando a las 

colonias i redoblando su dureza a fin de impedir qe 

jerminaran los principios de libertad i civilización 

qe con motivo del interregno pudieran aber pren

dido en algunos corazones. Y si en algún tiempo la 

España advertida de sus aberraciones i conociendo 

mejor sus propios intereses, ubiera moderado su 

sistema colonial del modo qe lo a practicado última

mente, su prestijio i su poder se abrian robusteci

do i la emancipación de la América abria llegado 

a ser de todo punto imposible, o a lo ménos infini

tamente mas costosa qe lo qe a sido. ¿Se cree por 

ventura qe abia de llegar una época feliz en qe los 

colonos preparados por la ilustración i por los ábi- 

tos democráticos pudiesen emanciparse sin peligro 

i adoptar una forma de gobierno liberal sin expo
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nerse a los contrastes qe ocasiona la falta de pre

paración? ¡Qimera es esta tanto mas infundada 

cuanto qe no se advierte qe la metrópoli por su Ín

teres mismo, por sus costumbres i por su lejislacion 

no podia menos de extinguir todos los jérmenes de 

civilización i libertad qe pudieran con su desarrollo 

poner en peligro su imperio i disminuir las ventajas 

de su dominio en el Nuevo Mundo, aun cuando 

ubiera mejorado su sistema despojándolo de las tra

bas i restricciones inútiles! Así de lodos modos la 

libertad de los colonos abria quedado reducida a una 

vana esperanza, cma realización, demasiado costo

sa en todo tiempo, abria traído siempre desastres 

mas o menos terribles, (je sirviesen de argumentos 

en favor déla esclavitud. Es, pues, necesario con

fesar qe los libertadores de América obraron no solo 

con oportunidad sino también con la cordura i for

taleza qe exijia la eroica i dificultosa enqiresa qe 

acometieron bajo su responsabilidad.

La influencia fatal de la España i de su sistema 

en nuestras inclinaciones i costumbres abria sido 

en todas las épocas bien funesta a nuestra emanci- 

jiacion, i talvez en otras circunstancias abria opuesto 

obstáculos mas insuperables a nuestra organización 

i regeneración política qe los qe aora tocamos, si 

los fautores déla rovolucion no se ubieran aprove

chado de los incidentes felices qe la facilitaron en 

810. Vituperar su obra graudiosa, echándoles en
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cara las desgracias qe a producido el choqe violento 

de los antecedentes españoles con los principios 

rejeneradores, es proceder de mala fé o discurrir a 

tientas: estas desgracias son un resultado necesario, 

un mal inevitable a qe debiéramos abemos someti

do, como a una consecuencia natural de nuestra 

emancipación, cualqiera qe ubiera sido la época en 

qe esta se verificase. Era necesario procurarnos la 

libertad con todos los males qe nuestra inesperien- 

cia i falta de preparación debian orijinarnos.

AFas , los qe no consideran estos males como 

un resultado fatal de nuestra educación, miran en 

ellos las consecuencias qe arguyen mas elocuente

mente contra nuestra libertad i contra la forma po

lítica de nuestra actual organización ; i esto es 

atribuir injustamente a distintas causas unos mismos 

efectos, es cometer el error en qe groseramente 

incurren los qe atacan la relijion por atacar la su

perstición i los abusos de los ombres. Las desgracias 

qe se deploran no deben arredrarnos ni acernos 

renegar de nuestro propósito; ántes bien, ellas son 

el mejor testimonio de qe todavía existe poderosa 

en América la funesta influencia del sistema colo

nial qe nos oprimió tres siglos; ellas nos advierten 

qe, cuando la forma de gobierno establecida i la 

reacción qe se emprende no tienen todavía raíces 

en el corazon déla sociedad, debemos ser mas cir

cunspectos i juiciosos en la reforma i en nuestro
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ataqe a los antecedentes qe acen difícil la rejene- 

racion del pueblo. El mas sabio i profundo político 

de los tiempos modernos, al reconocer las causas 

qe an preparado la crisis qe en el siglo presente 

sufren las instituciones liberales qe se an pretendi

do adoptar a los pueblos envejecidos de la Europa 

i América, se expresa en términos qe convienen del 

todo a mi propósito.

«Toda la parte servil déla Europa, dice, qe es 

todavía muí numerosa, a lanzado gritos de alegría, 

viendo la causa de la libertad desonrrada por los 

qese dicen sus defensores. Los escritores retrógra

dos, admitiendo por un momento nuestros principios, 

a fin de retorcerlos contra nosotros, i conviniendo 

en qe deben juzgarse las instituciones políticas se

gún su tendencia a producir el bien i perfección de 

lodos, an pretendido qe abia mas felicidad i per

fección en Prusia, Dinamarca i aun en Austria, qe 

las qe an producido las decantadas instituciones de 

la América meridional, de España i Portugal, i

aun las de Francia e Inglaterra__ » I aciendo ver

el mismo escritor qe este grito insultante a la uina

nidad no tiene mas qe una falsa apariencia de ver

dad, porqe no se debe juzgar por las descripciones 

exajeradas qe acen los partidarios del despotismo 

de los desastres qe ocacionan los ensayos de la 

libertad en los pueblos nuevos, sin tomar en cuenta 

las desgracias mil veces mayores i mas degradan
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tes qe causa el sistema absoluto, esclama con la 

calma del filósofo i la enerjía de lajusticia. «Des- 

pues de aber repetido a los serviles qe no es dado 

a ellos triunfar délos liberales, qe todos los errores, 

qe todas las desventuras de estos no acen qe sus 

esfueszos dejen de ser justos i jenerosos, ni con

vencen deqe el sistema qese proponían destruir no 

fuese vergonzoso i culpable, i qe la esclavitud no sea 

siempre la mayor de las desgracias, la mayor de 

todas las degradaciones; convendrémos también en 

qe los propagadores de las ideas nuevas an caido 

en errores fundamentales; qe, advirtiendo el mal 

qe pretendían destruir, se an formado ideas falsas 

del bien qe deseaban fundar; qean creido descubrir 

principios, cuando solo poseían paradojas; i qe esa 

ciencia social de la cual depende la dicha de la 

umanidad, exije estudios nuevos, mas serios i mas 

profundos; exije qe la duda filosófica tome el lugar 

de las aserciones i de los axiomas empíricos; exije 

qe la esperiencia del universo sea evocada para des

cubrir los vínculos de las causas i efectos, porqe 

en todas parles ella presenta dificultades qe vencer

i problemas qe resolver.» (a)

No existe pues la causa de los males qe se lamen

tan en la inoportunidad de nuestra revolución, sino 

en la influencia del sistema qe dió vida a esta so-

(a) Sísmondi, Eludes sur les constitution des pcuplcs libres intro. pag 15.
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ciedad qo se rejenera i por consiguiente en sus 

costumbres, en su espíritu social, en la inesperiencia 

de los ombres. Tampoco esos males arguyen contra 

la emancipación ni contra la reforma política, sino 

contra esa influencia mortífera i esas costumbres re

trógradas qe obstruyen el curso de la civilización en 

América i acen dificultosa su rejeneracion.

Estudiemos a nuestros pueblos, conozcamos sus 

errores i sus preocupaciones para saber apreciar 

los obstáculos qe se oponen al desarrollo de su per

fección i felicidad i para descubrir los elementos de 

ventura qe podemos emplear en su favor. Los éroes 

de nuestra independencia terminaron su espino

sa tarea, destruyendo el poder qe nos esclavisaba,

i dieron con esto principio a la reacción social qe 

en el dia se opera contra lo pasado: a la jeneracion 

presente i mas qe todo a los ombres públicos <je 

tienen en sus manos la suerte del Estado, co

rresponde apoderarse de esa reacción para encami

narla asta destruir completamente las resistencias 

qe opone el sistema español antiguo encarnado en 

la sociedad. Cada paso qc demos en esta revolución 

importará un triunfo sobre1 los principios retrógra

dos. La reacción tuvo su oríjen en una guerra a 

muerte i tomó Vigor con el entusiasmo del triunfo; 

pero aora la paz a Venido a regularizarla i a sosti- 

tuir la razón cevera al entusiasmo abrazador. Por 

esto es qe la influencia del sistema español* aprove
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chándose de la calma, se aparece a veces chocando 

violentamente con la rejeneracion i sublevando con

tra ella todas las pasiones mezqinas, el fanatismo i 

los errores del vulgo;entóncesse reproducen los odios 

de la revolución, se diseñan i aun se forman los par

tidos i se preludia una crisis verdadera. Esta pugna 

es perpetua, aleve, ipócrita i en ella se proclaman 

falsamente no pocas veces los intereses de la na

ción i las verdades eternas, para asegurar el triunfo; 

mas en lodos estos movimientos de la parte retró

grada de la sociedad no se divisa otra cosa qe las * 

últimas convulsiones del agonizante poder de la 

ominosa influencia española. Algún dia llegará la 

oportunidad de filosofar sobre esle combate sordo del 

pasado con el presente i de manifestar los efectos 

de la lucha; por aora solo se puede señalar el sitio 

de Ja batidla i llamar a lodos los buenos chilenos, a 

los ombres ilustrados para qe tomen parle en ella, 

siqiera alistándose bajo el estandarte de la civili

zación i reconociendo la criminalidad de los qe ex

citan la preocupación i engañan el Ínteres de la 

sociedad para acería retroceder!

Creo aber llenado mi propósito, señalando la in~ 

fluencia de la España i de su sistema colonial en
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nuestra sociedad, pero tan lejos estoi de considerar 

completo mi trabajo, qe no lo miro sino como un 

simple bosqejo de lo qe a de ser una obra destina

da a presentar la istoria de Chile de esta manera 

filosófica, investigando todos los resultados de aqella 

perniciosa influencia. Puede ser qe mi amor a la 

libertad, mi odio a la tiranía i mis principios me ayan 

echo alguna vez juzgar nuestros antecedentes istó- 

ricos de una manera errónea, en sentir de algunos; 

pero si tal sucediere, no estoi distante del conven

cimiento de la verdad, cuando veo qe ella se en

cuentra en una opinion ajena, mas bien qe en la 

mía.

E tomado la istoria de mi patria desde el momento 

en qe el canon de la conqista conmovió por primera 

vez los Andes i atronó con su estampido nuestras 

fértiles llanuras i la e seguido asta el primer dia 

de nuestra gloriosa emancipación, asta ese dia ven

turoso i memorable para siempre, en qe comenzó 

a desgajarse el carcomido trono del despotismo 

colonial. Aunqea sido rápida la marcha de mis in

vestigaciones, e señalado el oríjen de nuestras in

clinaciones i costumbres sociales i e diseñado el 

cuadro de nuestra vida civil al tiempo de principiar 

la reacción obrada por nuestra independencia. Sin 

el conocimiento de estos antecedentes, no podrémos 

jamas apreciar esta segunda época, sin duda la mas 

brillante, de la istoria de Chile.
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El desaliento qe se a apoderado de mi alma al 

contemplar mi trabajo i convencerme de qe no 

me a sido posible realizar mis deseos, porqe el 

tiempo i la capacidad me an escaseado, deja de a- 

tormenlarme cuando veo qe siqiera contribuyo 

con mi pensamiento a encaminar el estudio de 

nuestra istoria por la senda qe le traza la filoso

fía. ¡Aceptad, señores, con induljencia mi obra, i 

me daréis en esa aceptación una recompensa on- 

rrosa qe siempre estimaré con todo mi corazon!

f


